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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real fam ilia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

M I NISTERIO D E  L A GUERRA.
Excmo. Sr.: Los Jefes accidentales y Oficiales del 

batallón provincial á que da nombre esta, capital so lian 
enterado, con el respeto, detenimiento é interés que m e
rece^ de la alocución que V. E., de Real orden fecha 30 
de Noviembre último, dirige al ejército. N

P o r  los que consideran la Ordenanza como norte de 
su conducta, honor y deber no pueden menos de ser li
teralmente observados los sabios preceptos qtie el m en
cionado documento contiene.

A este fin ofrecen y someten al Gobierno de S. M. 
la R e in a  (Q. D . G.) cooperar á la realización de tan sa
ludables máximas con energía y decisión , adhiriéndose 
al pensamiento que las dicta.

Dígnese V. E. acoger con benevolencia esta sincera 
expresión de nuestros sentimientos, y cuando lo estime 
conveniente concedernos el punto preferente para de
mostrarlo.

Son de V. E. con el mayor acatamiento y distingui
da consideración subordinados y S. S. Q. B. L. M. de 
V. E .—El primer Jefe acc iden ta l , Esteban V alles—El 
segundo Jefe accidental^, Antonio Briceño.— Los Capi
tan es :  Joaquin León.— Balbino Reinos.— Modesto F e r 
nandez.—Miguel Diez. — Gregorio de Sesma. — Los T e
nientes^: Lorenzo García Sánchez.—José. Puig Coner.— 
Vidal \ i d a l  y P uente .—Gaspar Riaño. — Felipe Gonzá
lez y García.—Los Subtenientes: Antonio Pelayo.—Diego 
Fernandez V idal.— Baltasar Martínez. — Teiesforo Ló
pez.—Mariano García.—Antonio Campillo.

Palencia 1 1  de Diciembre de 1866.—Excmo. Sr. Ca
pitán General de ejército Duque de Valencia y Pres i
dente del Consejo de Ministros con la cartera de Guerra.

Excmo. S r . : Profundamente afectado con la brillan
te lectura  d̂ e la Real orden de 30 de Noviembre próximo 
pasado y alocución que seguidamente dirige V. E. al 
ejército con la sabia y noble idea de recordarle sus sa
grados deberes, el Coronel d é la  media brigada número 
11 no puede menos de hacer a V. E, la más espontánea, 
respetuosa y leal manifestación de sus sentimientos en
caminados siempre al bien d é la  disciplina y de la subor
dinación como base fundamental del ejército. De estos 
mismos sentimientos, Excmo. S r . , participan todos los 
que tienen la honra  de suscribir esta humilde exposi
ción, así como las demás clases de Sres. Oficiales que hoy 
componen los cuerpos que el exponente tiene el honor 
de m a n d a r , sin excepción de los que por razón de dis
fru ta r  medio sueldo se  ̂hallan ausentes do esta ciudad.

Añadir una  le tra más á los sabios principios y sanas 
ideas que se contienen en los expresados y singulares 
documentos que motivan esta exposición, sería materia 
Imposible para una pluma tan mal cortada como la que 
se ocupa de trazar estas líneas. Imitar la sublimidad del 
lenguaje ,  la pureza de tan  grandioso pensamiento y la 
severidad y justicia de tan altas y nobles ideas tampoco 
le es dado al que representa; pero si le cabe la gloria y 
el alto honor de ofrecer su adhesión y la de todos sus 
subordinados al Gobierno de nuestra augusta R e in a  
Doña I s a b e l  II (Q. D; G.), y la más constante y firme 
sumisión al Trono y á las instituciones que felizmente 
nos rigen.

Léjos,  muy léjos de la odiosa política que de algur 
tiempo acá trae perdidos los ánimos y las cosas todas 
nuestros corazones arraigan solo sentimientos pura 
mente militares, con los cuales se ofrecen una vez más 
fieles servidores del Trono y de V. E. los que suscri
ben.—Excmo. Sr.—El Coronel Jefe de la media brigada

Francisco Garrido.— El Teniente Coronel, Felipe de 
Larrizosa. — El Comandante, segundo Jefe , Nicolás 
Bea.—El Ayudante , Francisco Rombro.— Capitanes: 
Santos Márquez.— Alejandro de Burgos.— Fernando 
Madariaga.-— Pedro López.—Tenientes: Luis de Córdo-' 
va.—Ignacio Chacón.—Francisco Maroto.—Manuel Mo
desto.—Teodoro Larios.—Juan de Dios,—SubtcnLntes: 
Eduardo Chacón. —Rafael Ariza.—Lorenzo Amo.—Mar
celino Iberm — Vicente Gamez.—Juan Espejo.—F ra n 
cisco Oascfo.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. S r . : P rofundamente afectado pof la brillan
te lectura de la Real Órden de 30 do Noviembre pró
ximo pasado y alocución que seguidamente dirige 
V. E. al ejército con la sábia y noble idea de recor
darle sus sagrados deberes, el Coronel de lá iñediá 
brigada núm. 41 no puede menos de hacer á V, E. la 
más espontánea, respetuosa y leal manifestación desús  
sentimientos encaminados siempre al bien de la disci
plina y de la subordinación como base fundamental del 
ejército. De estos mismos sentimientos, Excmo. Sr¿,par
ticipan todos los que tienen la honra de suscribir esta 
humilde exposición > ásí como las demás clases de seño
res Oficiales que hoy componen los cuerpos que el 
exponente tiene el honor de m a n d a r , sin excepción de 
los que por razón de disfrutar de medio sueldo se hallan 
ausentes de esta ciudad.

Añadir una  letra más á los sabios principios y sanas 
ideas que se contienen en los expresados y singulares 
documentos que motivan esta exposición, sería materia 
imposible para una pluma tan mal cortada como la que 
se ocupa de trazar estas líneas. Imitar la sublimidad del 
lenguaje, la pureza de tan grandioso pensamiento y  la 
severidad y justicia de tari altas y nobles ideas, tampo
co le es dado &I que representa; paro sí lo cabe la gloria 
y el altó honor de ofrecer su adhesión y la de todos sus 
subordinados al Gobierno de nuestra  augusta ÍíelKa 
Doña I s a b e l  II (Q . D. G.), y  la más Constante y  firme su
misión al Trono y á las instituciones que felizmente nos 
rigen*

Léjos, muy léjos de la odiosa política que de algún 
tiempo acá trae perturbados los ánimos y las cosas to 
das, nuestros corazones arraigan solo sentimientos pu
ramente militares , con los cuales se ofrecen una  vez 
más fieles servidores del Trono y de V. E. los que sus
criben.

Lucena 42 de Diciembre de 4866.—Excmo. Sr.—El 
Coronel, Jefe de la media brigada, Francisco Garrigóv— 
El Teniente Coronel, primer Jefe, Nicolás Castro.—El 
Comandante, segundo Jefe, Francisco Carretero y Ló
pez.—Capitanes; Manuel Ramirez Molano.—Francisco 
Cordon y Cabrero.—-Tenientes: Manuel Ferrer Alera.— 
Antonio Ortiz Resuso y-Narvaez.—Pedro Molina y Dal- 
mau.—Pió Beloqui y G.uadiila.—Ramón Pastor y Pc- 
rez.—Subtenientes : José Rico y Cortés,—Simón Sere
na  y Lorente.—Francisco Infante y Moreno.— De Plana 
mayor y supernumerarios: Capitán, Juan Vela Cle
mente .— A y u d a n te , José Mendez de San Julián F e r 
nandez Tejeiroi— Subten ien tes: Simón Camacho y Bar
ranquero.—Francisco Alvarez Buhilla.—Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra.

Excmo. S r . : El Coronel Subinspector de la media 
brigada de provinciales, núm. 89, en nombre de los seño
res Jefes y Oficiales de los batallones de Almería y Ba
za, hace presente á V. E. la singular satisfacción con 
que han leido la alocución que V. E. se ha dignado di
rigir al ejército en 30 de Noviembre último , al ver los 
sabios principios de disciplina y espíritu de cuerpo, sos
ten de Ja honra  y gloria de la milicia , que en ella con 
tanto acierto se desarrollan; pudiendo asegurar á V. E 
que los Sres. Jefes y Oficiales que componen los cua
dros de los batallones provinciales que forman esta me
dia brigada sabrán corresponder á las esperanzas que 
V. E. ha fundado en el ejército. En su consecuencia 
han  acordado felicitar sinceramente á V. E por la ver
dad con que ha  interpretado los sentimientos de todoí 
los militares.

Almería 48 de Diciembre de 4866.—Excmo. Sr.— 
Pedro de la Gaya.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra

Excmo. Sr.: El Jefe y Oficíales dpi batallón provirf- 
iftl de Baniplona, cuyos corazones han rebosado de in -  
xplicable júbilo al ver la alocución que con fecha 30 d0'; 
Noviembre dirige V. E. al ejércit®, á la par que se apre- 
u ra n á  tr ibutar á V. E. su más sincero parabién por el 
eliz pensamiento de V. B. de circular á los que tienen la 
iónfade ser sus subordinados, ideas de orden, de üisci- 
>lina y subordinación, bases indispensables para que se 
lonserve ileso su buen nombre, y su prestigio y espíe n- 
lor no se menoscabe en lo más mínimo , tienen el ho- 
lor de demostrar á V. E. su acrisolada y nunca 
lesmentida lealtad y amor á su R e in a  y Señora 
Q. D. G.), por cuya preciosa vida están dispuestos siem
bre á sacrificar las suyas, á su augusta dinastía ,  á 
as instituciones que felizmente nos rigen , y su com- 
áleta adhesión al Gobierno constituido que tari dig
namente preside V. E . , á quien al ofrecer su más 
profundo y cordial respeto, se ofrecen de V. E. respe
tuosos seguros servidores y subordinados que con la 
mayor corisider&ciomB. L. M. de V. E .—El Comandan
te, prímér Jefe accidental,  Lilis G. y Mcgía.—Los Ca
pitanes: Felipe Picatoste. — Luis S. Vicente Irimo.— 
Eduardo Basterra y García.—Ignacio Albert y Gil.— 
Secundino Cid Miranda.—Los Tenientes: Saturnino 
Idoate y Ripalda.—Pablo Esquiros.—Anselmo Marti* 
nez.-*Leoncio Martorell.—José Manso Abreu.—Miguel 
Govantes.—Los Subtenientes: Tomás Busto.—José In 
fante y Peneda.—Aquilino Ruiz.—Simón logias.—Je
rónimo Garayoa.—Franco Angulo.—Juan Rueda.—E x
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra,

Excmo. Sr.': Los que suscriben, Teniente Coronel pri
mer Jefe D. Eduardo Arguelles y Sierra, del batallón pro
vincial de P o n tev ed ra , núm. 47; Comandante , segundo 
Jefe, D. Antonio Moyano y P e re z ; Capitanes, D. Miguel 
Perez Malo, D. Andrés Rodríguez Leiros, D. José Ruy- 
suarez Correa y D. Lorenzo Pcdraza Pérez; Ayudante, 
D. Eduardo Grelet y Tiber ; Tenientes, D. Ramón Noé 
y Benitez , D. Francisco Seoanc y Scoane, D. Domin
go Castiñeira y Carnario, D. Enrique Llamas L a 
drón de Guevara, y D. Pedro P u y  F ernandez; Sub
ten ien tes , D. Francisco Laguillo García, D. Francisco 
Vallés Ármengol, D. Diego Trigueros Gómez, D. Igna
cio Antonio Pcnedo , D. José Rivadulla Novoa, y Don 
Máximo Burgos Onzueta, bajo la impresión del vivo en
tusiasmo que los ha producido la lectura de la alocución 
que V. E. dirige al ejército, conformes en un todo como 
honrados militares con las sanas doctrinas que encier
ra tan brillante documento, notable conjunto de axio
mas de-honor y lealtad, deseando dejaren  el cuerpo en 
que sirven una’ memoria de su profunda y sincera ad
hesión hácia esos nobles principios militares, unánimes 
y espontáneamente acordaron consignarlo así por es
crito para que conste.

Pontevedra 48 do Diciembre de 4866.—Eduardo A r 
guelles y Sierra.—Antonio Moyano Perez.—Miguel P e 
rez Malo.—Andrés Rodríguez.—José Ruysuarez.—Lo
renzo Pedraza, — Eduardo Grelet y Tibor. — Ramón 
Noé.— Francisco Seoane y Scoane.— Domingo CastR 
ñeira.— Enrique L lam as .— Pedro Puy. — Francisco 
Laguillo García.—'Francisco Valles.—Diego Trigueros.— 
Ignacio A ntonio .—José Rivadulla.—Máximo Burgos. — 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,

Excmo. S r . : El Comandante militar de la provincia 
de L eón ,  Corone! Jefe de la 30 media brigada de p ro 
vinciales, Jefes y Oficiales del batallón provincial de esta 
capital y Jefes y Oficiales del Depósito de caballos se
mentales á V. É. respetuosamente hacen presente , que 
han visto con sumo interés la alocución que se ha ser
vido dirigir al ejército en 30 de Noviembre último: sus 
máximas son las que han percibido al ju ra r  sus bande
r a s : su contenido es el espíritu , verdad y forma de lo 
que debe ser el ejército; abstracción completa de la po
lítica, y fuerza pública en mano del Gobierno del Estado; 
partidarios de la justicia y escudo fiel de la patria: estos 
son sus sentimientos , inseparables de los que V. E. les 
recuerda: protestan seguirlos, y en tal concepto le su
plican se digne ser intérprete para con el Gobierno de
S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) de que en todo

tiempo les designe el lugar difícil que tenga por conve-

nie! t n  áa V . E .  con la más d t a  consideración sus su 
bordinados que B. L. M. de Y. B,

Lcon 18 de Diciembre de 1 8 8 6 . -  Ibxcmo. Sr, - A n 
tonio Moreno y R o b a . - E l  Coronel, Teniente Coronel 
Jefe del Deoósito semental, Narciso Sánchez B a r re a .
El Teniente Coro ti d i , Gonzalo González. — Pedro Oal 
vo.—Bernardo de Oranga y Aguirre.—Bernardo Veas.— 
Valentín Zarate. — Bernardo Perez. — José Gamboa y 
Sanz.—Juan González.—Lorenzo de la Lama.— Ildeloü- 
so Altaseme y Conde.—José Vidal.— José Muñoz y Ló
pez —Juan de la C u e rd a .- Ju l ia n  San to laya .-I ldefonso  
González.—Andrés Travieso.—Luis Aléala 'j andón. 
Tomás González.—Andrés López Alfonso.—f^ n u a g o  de 
Pablos Sequía,—Jacinto Iglesias.— Excmo. Si. Ministro 
de la G u e r r a . _________

Excmo Sr.: Los Jefes y Oficiales del batallón provin
cial de Zamora, núm. 39, debidamente autorizados para 
dirigirse á V. E. por su alocución al ejercito de 30 de No
viembre próximo pasado, tienen el honor de manifestar 
á V. E. que se hallan identificados con los principios y 
sana doctrina que la m ism a.contiene‘ y animados de 
estos sentimientos se creen en el deber de significado., 
á V. E., asegurándole al propio tiempo su firme y leal 
adhesión  al Trono de S. M. la R e i n a  Dona I s a b e i .
(Q. D. G.) y al Gobierno que emane de su Regia p rcro-

g8WDios guarde á V. É. muchos años. Zamora 33 de Di
ciembre de 1806.—Excmo. S r . - E l  Coronel , Teniente 
Coronel primer Jefe, Domingo F ierro.—-El Comandan
te, segúrido Jefe, Antonio Tineo Saez. Capitanes, r  ían- 
ciseo^Bardají.— Francisco Guerra,—José^ García Hono
rato.— Ramón Piernavieja.—Cayetano Chicote Ramos.— 
Jerónimo Domínguez.—Santiago Montero.—Juan ele la 
P eña .—'T e n ie n t e s É s t é b a n  Rufo. — Mariano F un a n 
da — Abdon Martínez.—Juan San Salvador, — Nicolás 
Alvarez.— Subtenientes: Mariano de la Torre.— Juan 
F ernandez.—Manuel Segura.— Felipe Cancelo.—L au 
reano Gliádrado.—'Tomás Moreno.—Federico F rancia .— 
Excmo. Sr. Ministro de lá Guerra,

Excmo, Sr, s Los Jefes y Oficiales del batallón pro
vincial de Logroño, núm. 13, residentes en la capital, en
terados de la alocución dirigida por V,- E. al ejercito en 
30 de Noviembre, autorizados para reunirse y mam tes
tar colectivamente su completa adhesión a los princi
pios y máximas militares en ella consignados , tienen la 
honra  de manifestarlo así á V. E . , renovando con esta 
ocasión sus juramentos de fidelidad, cuyos sentimientos 
si V. E. así lo estimara conveniente se dignara elevar a 
los Reales piés de S¿ M. la R e in a  nuestra oeñora.

Logroño 24 de Diciembre de 4 8 6 6 . -  Excmo. S r . -  
El Coronel de la  media brigada, Ramón do Bustam an 
te.—El Teniente Coronel, primer Jefe, José üe Mella y 
Azcanio.—El Comandante, segundo Je f e , Salvador de 
Caldero y Clisáis.—Capitanes: José Alba y Osma.—An
gel Santos.— Pedro Villapecell in .--Francisco Aleu. 
Tenientes: Antonio L una .—Cleto Moreno y Amo+.—Jo
sé Valiño.— José Rodríguez Paterna. — Pedro tíuenc 
Marrodan.—Antonio Gómez.—Angel Martínez—Subte
nientes: Clemente Camacho.— Martin García. Miguel 
Alzamora.—Sebastian Diaz.—Pedro Cervantes. Anto
nio Pórtela.—Ildefonso Galvez.—Simón Montemayor.— 
Luis Verano.—Excmo. Sr. Ministro de lá Guerra,

S U B I N S P E C C I O N  Dld LOS B A T A L L O N E S  P R O V I N C IA L E S
C á d i z  v A lg e c i r a s .— Meclia brigada, ntini 43. El Co
ronel D. Ignacio Sequeira y Caro, Subinspector de la 
43 media brigada de provinciales, á V. E. con el más 
profundo respeto tiene el honor de hacer p re sen te : que 
hecho cargo de la orden general del Excmo. Sr, Capi
tán general de este distrito de 7 del mes actual, publica
da en la de esta plaza en 8 del mismo, insertando la Rea 
orden de 30 de Noviembre y la alocución contenida er 
ella que V. E. ha  tenido áb ien  dirigir al ejército: leídos 
por mí con el profundo respeto, detenimiento y atencior 
ouc siempre me inspiran todos los preceptos que emanar 
de la superioridad , y penetrado ín timamente de su li

teral contexto, creí oportuno y de mi deber reunir  in 
mediatamente en mi presencia á todos los Sres. Jefes 
y Oficiales del batallón provincial á que da nombre esta 
plaza (y uno de los que constituyen la media brigada de 
mi cargo), y hallándose todos presentes en mí casa-ha-  
bitacion, dispuse que por mi Ayudante Secretario seles  
leyese íntegra y textualmente los expresados documen
tos; y habiéndome manifestado todos y cada uno de los 
referidos Sres. Jefes y Oficiales quedar perfectamente 
enterados, les dirigí mi voz, explicándoles, no solo el sa
ludable espíritu de las elevadas doctrinas militares que 
cri si contienen y tan sabiamente desarrollan tan respe
tables escr itos , sino también el imprescindible deber y 
aun la propia conveniencia de todo militar en acatar
las y observarlas bien cumplida y constantemente, como 
base primordial y firmísima de todo virtud m i l i ta r , y 
como Verdadera y sólida garantía  de la disciplina, rao- ' 
ralidad y subordinación del ejército, fiel y digno custo
dio de los más caros intereses de la sociedad; y tuve, E x 
celentísimo Sr., la lisonjera satisfacción, no solo de 
hallar á todos los individuos de tan benemérita cor
poración unánimes y conformes . sus ideas y senti
mientos con las máximas é instrucciones que^ aca
baban de escuchar ? sino la de oir sus espontáneas, 
formales y sentidas protestas de su más sincera y 
cordial adhesión como militares y como ^caballeros a 
la augusta  persona de S. M. 1a. R e i n a  Doña I s a b e l  II 
(Q. D. G.), á su  Regio Trono y dinastía ,  á las institucio
nes v igen tes , y aí Gobierno de S. M. que hoy rige^ los 
destinos de la nación española; y que en obediencia á los 
preceptos de las sábias Ordenanzas militares y en v ir 
tud de sus juramentos de fidelidad, están dispuestos con 
todas las veras de su corazón á sacrificar á todas horas 
su existencia por la defensa de tan caros y sagrados ob
jetos ; protestas que deseaban corroborar con sus' firmas 
para su constancia en todo tiempo. ^

Y ai elevarlo al superior conocimiento de V. E. cual 
cumple á mi d e b e r , lo hago teniendo la especial satis
facción de ver asociar á mi firma en este documento las 
de todos los Sres. Jefes y Oficiales del citado batallón, 
esperando que iguales sentimientos de adhesión y leal
tad abundarán en los nobles pechos de los del de Al
geciras , otro de los batallones que componen la. media 
brígada'que tengo el honor de m andar ,  y el que por no 
pertenecer á esta provincia no robustece con las suyas 
esta manifestación , concurriendo asimismo á tan lau
dable objeto.

Cádiz 40 de Diciembre de 4866. — Excmo. bv.— M  
Coronel Subinspector, Ignacio Sequeira.—El Teniente 
C orone l, primer Jefe , Vicente Lorat y Palomin.—Co
m andantes :  Pedro  Birray Galvis —Capitanes • Gaspar 
María de Coca.—Antonio de Cossio y Romero — Sanda- 
lio Perez y Otero.—Manuel Sánchez.—José Andrés P e 
rez.— Francisco P. Linares y Bermudez.— José Bisga- 
ñon y Velasco.—Tenientes: Andrés Hernández y P la 
za.—Carlos Hernández Galan.—José de Porras  y Láza
ro.—Miguel Blas! y Coral.— Federico Nesi y Rodrí
guez.—Subtenientes: Cárlos de Búrgos^ Duran. Aurc- 
liano Muñoz y Maeso.—Miguel Juhan i  y^F rene ira .  ■ 
Francisco García Smith.—Dimas García Picor.—Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba 

participa con fecha 15 de Diciembre p r ó x i m o  pasado no 
haber ocurrido alteración alguna en el orden público 
ni en n inguno de los ramos de la Administración del 
Estado.

Del estado general formado por la Jun ta  superior 
de Sanidad de la isla resulta que durante  el mes de 
Noviembre disminuyó la fiebre amarilla, aumentando 
un tanto la viruela: de la primera de estas enfermeda
des hubo 46 casos, q u e  produjeron cinco fallecimientos , 
y de la segunda ocurrieron 486 casos, seguidos de 64 de - 
funciones; resultando que p a ra la  fiebre amarilla la pro - 
porción entre los casos y los fallecimientos ha sido de 
33,33 por 400 y para la viruela de 27,44 por 400.

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

I s l a  d e  C u b a .— Mes de Diciembre de 4866.
Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 

Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho m es, que se 
publica en la G a c e t a  en cumplim iento del Real decreto de 11 de 
A bril de 4866.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1 8 6 5 -1 8 6 6 .
Capftu P ° r capítulos. Por secciones-

los- Escudos. Escudos.

D E S IG N A C IO N  D E  L O S  G A S T O S .
S E C C IO N  1.*— OBLIGACIONES

GENERALES.
®. R e t i r a d o s   ................................ 6S0

C ré d ito  e x tr a o rd in a r io  p a r a  o b ra s  
y  g a s to s  de  la  in s ta la c ió n  del Mi
n is te r io  de  U l t r a m a r . . . .  i   32.876

_ _   g 3 t 4 9 3

S E C C IO N  4?.*— HACIENDA.
7 . M a te ria l de  g a s to s  de la s  c o n tr i 

b u c io n e s  y  r e n ta s  p ú b l ic a s . . .  22.400
4 2 . R e s u l ta s  d e  p r e s u p u e s to s  c e r r a 

d o s ......................................................... 43.064  -
S E C C IO N  6.*— GOBERNACION.

4 9 . A te n c io n e s  g e n e r a le s .....................  4.318
C ré d ito  e x tr a o rd in a r io  p a r a  la  

h a b il i ta c ió n  de l ed ificio  q u e  o c u 
p a  la  J u n ta  c re a d a  p a r a  r e fo r 
m a r  la s  le y e s  d e  la s  A n t i l l a s . . 40.000

■--------------------- 44.348
S E C C IO N  7 .a— FOMENTO.

4 6 . P u e r to s  y  f a r o s ..................................  3 .666
4 9 . R e s u l ta s  d e  p re s u p u e s to s  c e r 

r a d o s      . . . .  4.821
— -------------  6.387

T otal del p r e s u p u e s to  o rd in a r io  de  4 8 6 5 -4 8 6 6 ,. .. 85.634

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1 8 6 6 -6 7 .

Por capítulos. Por secciones.

tJ_ n n rA.T Escudos. Escudos.
© LOCION 4. — OBLIGACIONES GENERALES.  ---------------------------------------------

PARTE PRIMERA.— CUlSeS pasivas.
4 . P e n s io n e s ....................  46.083
2 . R e t i r a d o s .....................  30.936
3. J u b ila d o s  de  to d o s  los

r a m o s .............................  49.323
4 . C e sa n te s  de  i d   47 .942
5 . E m ig ra d o s  de  A m é 

r ic a .................................. 350
6 . G as to s  a fe c to s  á los

b ie n e s  d« r e g u la r e s .  3.030
 ---------  417.664

PARTE SEGUNDA.
7 . C o n s ig n a c io n e s   2.668
8 . I n te re s e s ........................  63.082
9 . T r ib u n a l  m is to  de

p re s a s  m a r í t i m a s . . . 662
4 0 . P e r s o n a l  de l A rc h iv o

g e n e ra l .      ............  4.013
44 . M a te ria l de  i d   446
4 3 . G as to s  a fe c to s  á lo s

b ie n e s  de r e g u la r e s . 4.468
-----------------  74.999

S E C C IO N  2 .a— GRACIA T JUSTICIA.
4 , P e r s o n a l  de  T r ib u n a le s ..................  49.546
2 . M a te ria l de i d . . 4.086

3. Personal de Juzgados de prime
ra ins tancia ................................  44.845

4. Material de i d .................................  957
5. Personal del culto y c l e r o . . . .  74.307
6 . Material de i d .   .............«..........  23.848
7. Atenciones g enera les ,  ................  9.373
8 . Gastos eventuales..................   583
9. Seminarios conciliares..................  866

40, Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares   42.906

44. Material de i d ........................   8.390
 -----------------  493.676

SECCION 3.a—GUERRA.
4. Personal de la Administración

superior........................................ 51.388
2 . Material de id ................................... 2.809
3. Personal de Generales y Briga

dieres en cuartel y comisiones. 4.000
4. Idem de Estados Mayores de

plazas y Gobiernos militares.. 27.420
5. Material de id...................................  2.063
6 . Personal de los cuerpos de infan

tería.  ................     484.069
7. Idem de id. de caballería. . . . . . .  59.790
8 . Idem de id. de art il lería  70.655
9. Idem de id. de ingenieros  37.584

40. Idem de id. de voluntarios  6.868
41. Idem de comisiones activas del

servicio........................................  2.875
42. Idem de excedentes de diversas

armas .........................................  43.533
43. Idem de reemplazo.......................  5.478
44. Material de id .................................  743
45. Idem de vestuario, equipo y

arm amento ..................................  32.366
46. Idem de remonta y m o n t u r a . . .  44.745
47. Idem de utensilio, luces y agua. 42.534
48. Personal de obras de artillería.. 3.264
49. Material de i d .................................  27.235
20. Personal de id. de in g en ie ro s . . 2.525
21. Material de id................................... 56.473
22. Personal de hospitales.................. 54.322
23. Material de id................................... 74.800
24. Idem de trasportes m ili ta res . . . .  46.600
25. Personal de atenciones diversas. 5.633
26. Material de id ................................. 5.106
27. Personal de presidios....................  21.749
28. Material de i d ..................................  2.000
29. Personal de cruces pensionadas. 4.797
30. Material de edificios militares... 44.390
34, Cumplidos del ejército..............  4.666
32. Resultas de presupuestos cerra

dos........................     84.424
----------------— 4.247.944

SECCION 4.a—HACIENDA.
4 . Personal del servicio general de

Hacienda...................................... 54.807
2 . Material de id................................. 2.412
3. Atenciones generales..................  40.241
4. Gastos eventuales......................... 4.650
5. Personal de gastos de las contri

buciones y rentas públicas.. .  94.538
6 . Material de i d ................................ 8.464
7. Idem de efectos timbrados y

premios de recaudación  29.499
8 . Minoración de in g resos . . . . . . . .  4.380.476
9. Personal del ingenio de San Cris

tóbal de B aracoa.....................  2.333
1 0 . Material de i d ................................. 4.299

------------------- 4.585.776
SECCION 5.a—MARINA.

4. Personal de la Comandancia ge
neral , su Secretaría y Juzga
do...................................................................5.338

2. Material de i d ................................ 513
3. Personal de los cuerpos de la

Armada  .........................  73.389
4. Material de id ,   ......... 3.546

5. Personal ele destinados á matrí
c u l a s . . . . . ..............  44.830

6 . Material de i d ......................... 3.836
7. Personal del a rsena l .............   49.734
3. Material de i d ...................... ........ .. 430.279
9. Personal de buques a rm ad os . . . 454.632

40. Material de i d   ......................  402.722
44. Personal ele vigías y telégrafos. 90
42. Material de id.............  35
43. Idem de hospitalidades....  5.340
44. Gastos diversos............... . 44.658

— -------------  528.909
SECCION 6.*—G O B E R N A C IO N .

4. Personal del Gobierno superior
civil......................    30.709

2. Material de id. i d ............................ 2.090
3. Personal de Gobiernos civiles de

departamento .....................  ̂ . .  44.696
4. Material de id. id............  ............  4.375
5. Personal de Tenencias de Go- 7.456

b ie n io ....................... ....................
6 .. Idem de Capitanías de partido. 34.449
7. ' Idem  del Cuerpo de v ig i lancia . . 32.025
8 . Material de id. id ............................. 5.482
9. Personal del servicio de Sanidad. . 3.264

40. Material de id. id.............................  246
44. Personal del Consejo de Admi

n is tración...................   6.867
42. Material de id. id . ...........  .............  446
43. Personal de Correos....................... 46.663
44. Material de i d ................................... 478.532
45. Personal de te légrafos. . .   ..........  23.564
46. Material de id ...................................  4.365
47. Personal de emancipados........ 4.520
48. * Material de i d ...............  466
49. Atenciones generales...  5.083
20. Gastos even tua les ...................... 5.253
24. Minoración de ingresos de Go

bernación   85
22. Beneficencia.............................  45.024
23. Resultas de presupuestos cer

rados .............................  79
------------------  382.773

SECCION 7.a—FO M ENTO .
4 . Personal de la Jun ta  superior de

Instrucción pública... 4.333
2. Idem de enseñanza superior y

profesional..................................  47.448
3. Material de id. id ........................... 3.683
4. Personal de A gricu l tu ra   4.766
5. Material de i d ...............................  944
6 . Personal de Industria.    ........  4.950
7. Material de i d  ...................  343
8 . Personal de Comercio.................. 2.308
9. Material de id..................................  406

40. Personal de Obras públicas  40.357
4 J , Material de id. id............................  3.030
42. Idem de conservación y repara

ción de carre teras .....................  43.100
43. Personal de puertos y faros. ..  . 43.854
44. Material de id. i d ........................... 46.274
45. Atenciones generales....................  4.436
46. Auxilios y asignaciones................ 5.647

 — ------ 423.243

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 4866-67. 4.251.951

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1 8 6 6 -6 7 . 
Por artículos. Por capítulos.

Escudos. Escudos.
c a p ít u l o  4.°—Gracia y J u s t i c i a . ------------------ ----------------------

4. Edificaciones de nuevas parro
quias ...........................    8.666

2. Adquisición y conservación de
vasos snu'i’nfloN...............................• 1.333

— — -— —  4,999

cap ítu lo  2 .*—Guerra.
2. Obras de cuarteles , pabello

nes &c. &c....................................  11.482
3. Créditos procedentes de la per

manencia de los presupuestos
de 4864-65 ..................................       4.000
QC _ _ _  42.482

cap ítu lo  3.*—Hacienda.
Unico. Para  aumentar la extensión de 

la manguera de la bomba de 
incendios, y reposición de un
chapón de la m ism a  » ^

cap ítu lo  4.*—Marina.
4. Obras civiles é h id ráu licas . . . . . .  5.000
2. Boyas de valiza y a rsenal  403
3. Obras de talleres y adquisición

de he rram ien tas ........................  7.930
4. Créditos procedentes de la per

manencia de los presupuestos
de 4864-65................................... 360.000

 ---------  373.333
cap ítu lo  5J — Gobernación.

1. Construcción de líneas telegrá
ficas ,t .........................................   B

cap ítu lo  ’6.*— Fomen to.
4. Nuevas obras de carreteras. . . .  46.000
2. Obras de reparación..................... 4.000
3. Puertos y f a r o s , ................'...........  44.000

---------------------------- 31.000

T otal del presupuesto extraordinario de gastos de 4866-67. 422.723

CRÉDITO EXTRAORDINARIO P A R A  SANTO DOMINGO.
G U AC IA  Y JU S T IC IA .

P erson a l ................................................ . » 300
G U E R R A .

Atenciones generales.................................  v 30.000
HA CIEN D A .

P erson a l .................................................. ..... .. 5.234
Billetes del T e so ro .  .....................................  40.000

 ------------ 15.234
G O BE R N A CIO N .

P ersona l  ..................................     ■’ _734

46.268

RESUMEN.

P R ES U P U E S T O  ORDINARIO DE GASTOS
de de

4865-4866. 1866-4867.

Sección 4.a — Obligaciones
generales  33.495 489.663

 2.a- -Gracia y Jus-  493.676
tieia......................  »

  3.a—G u e r r a   » 4.247.941
 4.a— Hacienda  35.454 4.585.776
 5.a—M arina   » 528.909
 6.a—Gobernación.. 11.318 382.773
 ___ 7.a—F o m e n to   5.387 423.213

85.654 4.251.951
__________ ______________  4 337.602

P R ESU PU EST O  EXTRAORDINARIO DE 
4866-4867.

Capítulo 4.*—Gracia y Jus tic ia .......................... 4.999
  2.°—Guerra.............................................  42.482
  3.°—Hacienda........................................  76
  4.°—M a r in a . ......................................... 373.333
  5.c—Gobernación........................   833
  6. * — Fomento ................................’••• ;____405.703

Crédito extraordinario para Santo Domingo........................  -ríLvGS

T otal general .  ̂ 4.80fi.593
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ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g e n e r a l d e l T eso ro  p ú b lico .

El dia 6 de Febrero pitfximo, á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla subasta pública para contratar la 
conducción de 80.000 kilogramos de cobre desde los al
macenes de las Atarazanas de dicha capital d la Casa de 
Moneda de Jubia.

La conducción deberá hacerse desde Sevilla á la ba- 
h ía de la Coruña ó del F e rro l, exclusivam ente en bu- 
que de vapor.

El. precio máximo admisible será el de 4 escudos 400 
milésimas por quintal métrico.

Para tomar parte en la subasta se necesita haber 
consignado en la tesorería de Hacienda pública dé S e- 
7 non’Ac?,w? sucurs(?1 do la Oaja general de Depósitos, 
f S !  i í ° S eT\  ef?(?Uv°i ó Sl1 equivalente en papel del 
■EiSiaao &í tipo admisible según las leyes vigentes.
a r r o ^ r P?SÍC? f s se presentarán en pliegos c a rad o s  

• modelo que se inserta á continuación , v 
las demás condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Dilección general y en el Gobierno de Sevilla.
Trxc' 5 d 7 de Enero de 1807. ¿= El Director general, 
José González Breto.

Modelo (U ,
r>nri?oíróíÍ r?J/,#^n tír a^  f el do condiciones pubíi- 
la p ^  esa Prov'incia para contratar
Í l m ~ ? r i de f ; 000 tk  á h m  desde los

??.v A de Sevilla á  te Casad© Mo= 
so obhga d desempeñar este servicio por 

tí¡™ v  * : (cxPm m *o por letra) cada quintal mé-
go de’ condiSuncs!1 tüJaS SUS PaH0S al referkl° !' li0- 

( Fecha, firma y domicilio).

D ir e c c ió n  g e n e r a l de In s tr u c c ió n  p ú b lica .
Bellas Aries .

El dia 9 del corriente, a  la una de la tarde, se Verifi
cara la votación que previene el art. 12 ctet reglamento 
de la Exposición Nacional de Bellas Artes, para la elec
ción del Jurado que ha de entender en la propuesta de 
premios y compra de obras que figuren en la misma; 
cuyo acto tendrá lugar en el salón de Escultura de la 
la Real Academia de San Fernando

Sevílfo Cnlalina, E n m  de m i ~ El «“ » « .

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 881.
BIENES DE PR0PI03 Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

Las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 

18"8^  adelanle » W e examinadas y 
a p ro M a s por esta Dirección general se remiten a la  
ac ia Deuda publica para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8. de la ley de 1.° de Abril de 1859 
emita inscripciones nominales con renta de 3 *q*. 400
T e l f p r l m !  corP°™°iones gue q «cHtinuacion 

Número
de Importo

órden n • de l̂ s   Corporaciones. relaciones.

MES DE FEBRERO DE 1863.
Provincia de Santander.

39818 Ayuntamiento de Barcena de
qnai o ra *?e Concha......................  78039819 Idem de Oartes. . .  /  m
39820 Idem de Camargo, por És-

»  u X f t - iU Z ü - x - iZ  • * * »
398» ídem d°e L¿s ' Corraíe’s ' por 38°’33

■Dcirros
S 2  IH®111 ^ e? enago's, por Arenal". 74667
39834 Idem de Penagos, por Sobar- . ’

w m  ídem de P o t ¿ ¿ : i 3L 373
30897 t iGni j 6 5 uente, Por Ucieda. 1 973 31

Idei» de Rivamontan al Mar, ’
onodro T,P°r Galizano... , , . . QPI nn

! 1  - a f o s a s :  - - i -
39831 Idem de v S d J ^ b f e * ' por 380
.39839 T ri j U®ya d e laN ia   48107
39833 Idem de Valderredible, por M ’° 7
39833 Tri del Monte  34 07
39833 Idem de Val de San Vicente ^

por Molleda...............................  1S4 80

«mam » Provincia de Soria.

39833 Idem dTA7l-n!ide Almazan- • 187,31
39836 Idem de AbJehuéla "del Riñ- « * »

S  S
8 8 8  6 ^  '■ 85807qnsl? Wem de C-hercoles j . . .  ££# 1

39843 Idem de-G array^6**"' "  "  "  8^ 9 4

8 8  « 8 »
39843 Idem de v i  - , ,Rl".con • • 801,07de Velilla de la Sierra. 17,07

Provincia de Tarragona.
Ayuntamiento de A lcanar.. .  5039

sS fZ  Idem de Batea......................... 6f S '^
qnl/o Jdem de Biancafort................. kd’S
39849 Idem de Brafim  , ru'n
3085? Mem nabace*.............. ' * • ’ 110 37
oo«"o f i em de Camt,rils   081 80398o3 Idem de Fatarella .................
398e3 Idem de Galera................... i 3 Z
39834 Idem de Gin estar   í  oíq’f í
39830 ídem de Mas de Barberans. . 3381
89836 Idem de Montro g   4 7qñ n7
39837 Idem de M asroig ..... ' H
39838 Idem de Prades..
39839 í d e m d e P i n e u 3f A 3A
OOSR? Jdem de Pont de Armentera. 20811
¿9861 Idem de Poboleda  i w u
39862 Idem de Reus............
39863 Idem de Selva . . ; . . A i l W
39864 Idem de Tivenys ; 0 876*0®
39863 Idem de Tortosa . Í'tÓr 70
89866 Idem de Torredembarra  266’67
¿986/ Idem de Validara ................
¿9868 Idem de Vallderrobles  49Vi
89869 Idem do Vilarrodona  599 fH
39870 Idem de Vilaseca.....................
39871 Idem do Vfiialba. 4 ^ 0
ono-o Idem de Vllap!ana  85S 94
398/3 Idem de Vinebre  1.173 34

MES DE MARZO.
Provincia de Santander.

39874 Ayuntamiento de Cartes, por
Uohicillos.............................

39875 Idem de Cartes, por RiocoVbo. $7 73
39876 Idem de Camargo, por Esco- v ’

bedo..................................... A nqo n n

39877 Idem de Camargo.................... ..  9 6 ^ 9 0
39878 Idem de Corbera, por Bor- ’

leña......................................  1.120
39879 Idem de Enmedio, por Fres

no    437 33
39880 Idem de Enmedio, por Piorna. 650 R7
39881 Idem de Guriezo......................  48192
39882 Idem de Hazas en Cesto, por *

Beranga...............................  aaoi
39883 Idem de Hazas en Cesto, por

Prabes.................................  10^73
39881 Idem de Los Carabeos  10V97
39885 Idem de Los Carabeos, por

Riconchos...........................  4 7 0 ft7
39886 Idem de Los Corrales  5 qqq’qq
39887 Idem de Marina de Cudeyo, ‘

P°r Pontejos......................1 202 67
onooQ b lem do Ri®,la&'os- p°r Arce-- 26(167
qqqoa Í1em Rielag°s. P°r Vioño. 7.797,34
o9890 Idem de Potes  485 33
39891 Idem de Ruesga, por Maticn-

ZO  <¡>00 QQ
39892 Idem de Ruilova.....................  5
39893 Idem de Santillana, por Urc-

ñ a   91 73
39894 Idem de San Felices de Buel-

n a .........................................  9G
39895 Idemjde Torrelavega, por Bar

reda......................................  538,67
39896 Idem de Valdeprado,por Reo-

cin de los Molinos...............  341,43
39897 Idem de Valdaliga, por la Rc-

vida......................................  149,33

Número Importe
¿c de las

ora‘»n. Corporaciones. relar'onWg

39898 Ayuntam iento ele Valdaliga,
por Cabicdes .7. 471,36

39989 Idem de Valdaliga, porTcio.. 89,81
39900 Idem de la Vega de P az   L [ 12,13

Provincia dt Soria*
39901 Ayuntamiento de Aldehuela

del Rincón............................  202,67
39902 Idem de Alcoba do la TuL'e.. 9.605,33
39903 Idem de B eríanga....................  293,33
3090.4 Idem de B a rc a . ......................  3.429,33
399l)b ídem de Borjabad.....................  2.11)3,83
89906 Idem de Burgo do Gamo.. . . .  206,66
39907 ídom <}o t > Hnñazor..................  216,11
■39ÍW ídem de C abilla........................  8
Q99&9 Idem do C anm londo   J03,09
39910 Idem de Culones.......................  858,94
39911 Idem de Fuontelm pnge.. . .  t 2.332
39912 Idem de H erreros . . . . . . .  663,38
89918 ídem do L a s e p i t . , ;  233,73
89911 Idem de La Muedra. . . . ____  44,54
39913 Idem do Monteagudo  1.728
3091.6 Idem de Molinos de D uero ... 694,40
o00l7 Idem do Oso n a .. 336
890J8 ídem de Pod rajas...................    71,46
39910 ídem de S o ria ., t . ;   .............  304,36
39920 ídem úc t ejado.........................  3.306,67
39921 Ídem de Toledillo......................  139,74
39922 Idem de Torrearcvalo  33 |o7
39923 Idem do Villaseca de Arcicl.. 3.02213
30924 Idem de Valdeavolíano de Te-

r a -»»»_»» 1 > 1 ¡ ¡ ¡ i . t i , ,  t '240
39928 Idem de V illaverdé.; .. ¿77 60
39926 Idem, dé Véiitoéá de Puente-
nv^ -  . Pihilia.....................................  . 1.386,66
39927 Idem de V inuesa......................  3.429,34

Provincia de Tarragona.
39928 Ayuntamiento de A rnés  5;833 34
39929 Idem de Benifallet.» .i  97344
39930 Idem de B r á í l i l i t   320’
3993Í ldém de Capafons..................... 106 67
39932 Idem de F reginals....................  324,38
39933 Idem de Garidells....................  122 67
39934 Idem de M ontroig....................  831*50
39935 Idem de M asroig.; . ; .  t . ; ¿ 138 67
39936 Idem de Pauls............................ 307 74
39937 Idem de PradélL  ............. m
39938 Idem de P r a d e s . 2. 800
39939 Idem de P ra t Combté; .1 4. .  453
39940 ídem de R éüs_f    . orí
39941 Idem deS arrea l . 66667
39942 Idem de T i v e n y s . ; hon’
39943 Idem de Vallé .  ..................... 4 80
39944 Idem dé Vilanova de Escor-

nalbou.............................................  o\ o
39945 Idem de V ilaplana................... ‘ 53974
39946 Idem de Vilarrodona i ¿ i . . ; . .  340 34
39947 Idem de ViláSeea......................  11789
39948 Idem de Viñols......  ¿ Í qoÍ
39949 Idem “de Ulldecona...  1.295

MES DE ABRIL.

Provincia de Ciudad-Renl\
39950 Ayuntamiento dé Ábéntíjár. 7.125,88
39931 ídém dé Alcázar de San Juan 434,70
o9952 Idem de Arenas de San Juan. 547^79
39953 Idem de Alcolea........ 2.464’
39954 Idem de Alcubillas... * *.......... 77,40
39955 Idem de Argamasillá de Alba 42*67
39936 Ideih de Raérax (provincia de

Albacete) 1:625,60
39957 Idem de Campó de Criptana. 374*40
39958 ídem dé Cáñtcllar de Santiago 361’b7
39939 ídem do Chiilon.......................  7.912’
39960 Jdem de Cozar..........................  1.066,67
39961 Idem de Luciana.....................  10.377,34
39962 Idem de Montie!....................... 1.1889)0
39963 Idem de Scgovia (provincia

de id .) ...................................  202.880
39964 Idem de Villahermosa. . . . .  6.720
39965 Idem de Villamanrique..... 4.798,95

Provincia de León.
39966 Ayuntamiento de Algadefe.. 515,02
39967 Idem de Almanza....................  72’
39968 Idem de Antimio de Arriba.. 79,04
39969 Idem de A rdon........................  534*29
39970 Idem de Armellada.................  520*52
39971 Idem de B eullera.....................  [672*
39972 Idem de Benavides.................  851,20
39973 Idem de B ustos........................ 373*33
39974 Idem de Cabanillas.................  272
39975 Idem de Canalejas.................... 805,87
39976 Idem de Cacabelos...................  292^60
39977 Idem de Campelo.................... 224*
39978 Idem de Carracedelo  96
39979 Idem de Carrizo.. - .................. 319,29
,39980 Idem de Gordoncillo...............  1.351*35
39981 Idem de Grajal de Campos.. 4.586*67
39982 Idem de H orta .......................... 35*09
39983 Idem de La Aldea de la Val-

doc ina ..................  267,80
39984 Idem de La Bañeza.................  6.345*59
39985 Idem de La Pola de Gordon. 1.280*
39986 Idem de L eón........................... 5.333,34
39987 Idem de L uyego......................  176,53
39988 Idem de Piedralva...................  206*36
39989 Idem de Pereda.......................  60*17
39990 Idem de Palacios de la Val-

duerna................... 79,80
39991 Idem de Palanquinos  192*
39992 Idem de Quintana de R ane

ros..........................  1.606,80
39993 Idem de Santa* Marina del

R e y .......................  33,60
39994 Idem de Tombrio de A bajo .. 125,87
39995 Idem de Toral de los Vados. 64 27
39996 Idem de Villamartin de Don

Sancho................................. . 164,27
39997 Idem de Villamol....................  739,67
39998 Idem de Villamorisca  1.252|53
39999 Idem de Villar de los Barrios 214*40
Madrid 3 de Diciembre de 1866.=P. V., Canseco.

B anco de E sp añ a .
Desde el dia de mañana se satisfarán pór este esta

blecimiento los intereses correspondientes al segundo 
semestre del año próximo pasado de la Deuda munici
pal de Sisas de Madrid y de las obligaciones hipoteca
rias del Excmo. Sr. Duque ele Osuna, cuyos valores se 
hallen depositados en sus cajas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 7 de Enero de 1867.=Por el Secretario, Teo
doro Rubio.

El Consejo de gobierno, con presencia del balance 
de fin de Diciembre últim o, ha acordado repartir á los 
señeres accionistas el dividendo de 14 escudos por ac
ción , como complemento de los beneficios del año de 
1866.

En su consecuencia, desde el dia 15 del actual inclu
sive pueden presentarse los referidos señores accionis
tas en el Negociado de acciones de esta Secretaría, des
de las diez de la mañana hasta las dos de la ta rd e , ex
cepto en los feriados, con los respectivos extractos de 
inscripción, á fin de percibir en el acto el expresado di
videndo.

Madrid 7 de Enero de 1867.= P o r  el Secretario, Teo
doro Rubio.

J u n ta  c o n su lt iv a  de la  A rm ad a.
En virtud de Real orden de 30 de Diciembre del año 

último se saca nuevamente á pública subasta el sumi
nistro de pan fresco, harina, galleta y sacos de lienzo y 
seretas de esparto para envases, que se necesiten por 
término de dos años para el consumo de los buques y 
demás atenciones en el Departamento de Ferrol, bajo el 
pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  oficial de 
7 de Noviembre de dicho año último, observándose ade
más las reglas de generalidad aprobadas por la R e i n a  
(Q. D. G.) en otra Real órden de 27 de Abril de 1862 in
sertas en el repetido'periódico oficial de 4 de Mayo su
cesivo, estando señalado para el remate, que ha de tener 
lugar simultáneamente ante esta indicada Jun ta  y las 
económicas del expresado Departamento de Ferrol y las 
de los de Cádiz y Cartagena, el dia 9 de Febrero próxi
mo á la una de su tarde, á cuya hora deberá principiar 
el acto; advirtiéndose que también estarán de m anifies
to dichos pliegos en la Secretaría de esta mencionada 
Jun ta  y en las de las Capitanías generales de los refe
ridos Departamentos los dias no feriados.

Madrid 7 de Enero de 1867.=Estrada.

Ju n ta  de la  D eu da p ú b lica .
En conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el 
dia 29 del ac tu a l, á las doce de la m añana, en el des
pacho de la Presidencia la subasta do la Deuda del Te
soro procedente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de Sí olios efectos es la de 4.506.827 escudos 285 mi
lésimas, en esta forma:
¿1.440.400,085 sobrante que resultó t n  la subasta ante

rior, y
06.666,600 dozava parte ele la suma asignada para 

éaik obligación.
1.506.827.285

’ , , Dtí esta Suma Sé ajfiicáfán ;
4.436,689 á la Deuda breferenté ¡ que eS JpI capital 

circulante en el dia por consecuencia 
de liquidaciones practicadas e n . Di
ciembre último y que sé abonarán á
la jlar cégün se tiéne consignado en
anuncios anteriores, y 

11.505.390,696 á la Deuda no preferente, goce ó no in -
A7~A- T, te ré s ; en el concepto de que en pago

4.506.827.285 de las adjudicaciones qüé Se hagan sd- 
 ̂ lo Sé adinitifán billetes ó pagarés del

Ttísoro, y de ningün modo carpetas de presentación á
liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de
Deqda.

él dia y hora señalados céiéhráfa ia Junta sésidn 
pública, y eñ éliá se abrirán y ieerán los pliegos; y dés- 
pues de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, .comenzará la admiSidUj 
prefiniendo Siempre las dé precios más bajos. En igual
dad de precios se dará la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado;

t Cuando se llene la cantidad dé la siibasta, Iaspfdpd- 
sicionés que no tengan Cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entóiices excédiesé de la ex
presada cantidad; sé fedúcirá a la ¿{i-tc,basté para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión en iguales partes ó por sorteo , á volun
tad de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio' al Tesoi*o, ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nominal que 
represénten:..

Para facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde^ luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio dé pfüpósiéidnés éii pliegos cerrados obser
vándose las reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los íicitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 400 en m etálico, ó su equivalente en papel 
del valor nominal de los créditos que se comprometan 
á entregar;, . . . ;

2.a fee formalizarán tantos depósitos cuantos seán 
los pliegos que los Íicitadores presenten.

3.a, En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda:

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de 
la Contaduría.:

Una Yézábieftos los pliegos, se comprobarán por la 
Jú n ta lo s  nombres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consigna
do el depósito; y én él casó de resúltár que él importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspon
diente al depósito que para responder de su cumpli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quédáñdo desechada pdr la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los Íicitadores el precio dé la  adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 4.° de Febrero próximo perderá dicho depósi
to , y también el derecho á la adjudicación'; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores 110 podrá tener 
efecto hasta el dia 5 del mismo m es, en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocimiento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio de 4857, se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse Ja serie, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor ó importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que^aparece del -modelo que á continuación se inserta.

2.  ̂ Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

 ̂Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se ha
llarán de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la su b as ta , y en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 2 de Enero de 4867.—E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería. = V .°  B.#=E 1 Director general, Presidente de 
la Junta de la Deuda pública, P. S., Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 4 /  

de Febrero próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad de rs. vn. en billetes del
Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio de  y  centavos por
400, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Enero de 4867.

Secretaría.
En conformidad á lo prevenido en las leyes de 4.° de 

Agosto de 4854 y 31 de Julio de 4855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 4862, la Jun
ta ha acordado que la subasta para la adquisición de cré
ditos de la Deuda amortizable de primera clase, de las de 
segunda interior y exterior, y de la del Tesoro proceden
te del personal, se verifique en el despacho de la Presi
dencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad quc%hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 2.520.456 escudos 200 milésimas, 
correspondiendo á la Deuda amortizable 2.320.156 escu
dos 200 milésimas, y á la del personal 200.000 escudos 
en esta forma: ’

S 450.000 dozava parte de la suma 
asignada en ni presu
puesto del corriente 
año para la compra de 

I las Deudas am ortiza-
bles.

v 2.470.156,200 sobrante que resultó en 
la subasta anterior en 
la Deuda amortizable 
de segunda clase ex
terior.

/ 100.000 dozava parte de la suma
l asignada en el presu-

200.000 l puesto para la adqui-
) sicion de Ja Deuda del
/ personal.
' 100.000 sobrante que resultó en

la subasta anterior pa
ra esta clase de Deuda.

2.520.456^00

De la referida suma se invertirán:
75.000 en la adquisición de títulos al portador

de la Deuda amortizable de primera 
clase.

37.500 en la de iguales documentos de Deuda
amortizable de segunda clase inte
rior, en la cual se comprenden los 
documentos interinos por intereses 
de la Deuda corriente del 5 por 400 
á papel.

2.207.656.200 en la de los de la de segunda clase ex
terior; y

200.000 en la de títulos y residuos de la Deu-
' da del Tesoro procedente del per-

2.520.156.200 sonal.

Las personas que deseca interesarse en la subastado

los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción t  
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten lian de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta"So hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará én ellas la clase de Deuda, Serie, numeración por 
órden correlativo de menor á mayor, é importe de los tR 
talos que los proponentesse comprometen á entregar; en 
el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estás se expresarán en reales vellón y 
céntimos dé reab sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos. . _ ,

En virtud de lo prevenido en Reai órnén dé 44 de 
Setiembre de 4852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviamente un depósito del 
4 por 400 eri metálico, ó su óqUÍVálerité en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do él depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su favor no^yerifique la entrega de los valores 
ofrecidos, el dia 4 dé Febréro próximo para las Deudas 
ámórtjzáblés^y eil los diás 5 y 6 para las del personal. El' 
pago de las Deudas amortizadles de primera y ségündá 
clase se verificará el dia 7 del citado mes, y el de la 
Deuda dél pérsdnal los diás 9 y 44 dél mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que conterigarí 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando so
lo á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
cíase de Deuda, el importe nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de qüe serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el depó
sito.

Los acreedores extranjeros que qüíeran tom ar parte 
en la subasta de.la Deuda amortizable de segunda élásé 
exterior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes i

4:° Préséntando las proposiciones en pliegos cerrados
Séllád.bs hasjta él $4 dél actual én las Comisiones de 

Hacienda de España en París y Lólldfe'Sj ó Consulado de
S. M. en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán dé 
remitirlas á la Jun ta  de la Deuda.

2;° Autorizando un comisionado especial para que las 
presenté én Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una Carta que coníértga explícitamente la au- 

. torizacion, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales* ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, certificarán la identidad dé la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
qúé sé do’nstituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece la regla 4.a

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen éfi pe
sos fnertqS;:

Cüandó lós aUfeédores .extranjeros quieran in tere
sarse en la subasta de las Deudas ámortizables ele pri
mera y segunda clase interior, con arreglo á lo dispues
to en Real órden de 8 de Enero de 4864, se sujetarán á 
las mismas formalidades cjue se establecen para los na- 
cióñalés, fijaíidüel importe de los créditos y el precio en 
reales vellón, y constituyendo préviamente en las Comi
siones de Hacienda de España en París y Londres el 
depósito del 4 por 400 en metálico ó su equivalente 
en papel del importe nominal de sus proposiciones. Di
chas Comisiones les librarán el oportuno recibo para su 
resguardo ínterin se les devuelve el depósito.

La Jüntá en él dia señalado para la subasta se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará con lo demás que convenga en un pliego 
cerrado qué qtíédará sobre la mesa do la Presidencia. 
Abierta en seguida la seSiori pública, se proceder i á la 
admisión de los pliegos de proposiciones', los cuales so 
entregarán al Presidente, acompañados de las corlas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que va hecho mérito.

Acto con tinuo , y después de lcido por el Secretario 
el anuncio de la subasta , se abrirá y leerá también el 
pliego en que la Jun ta  haya consígilado los precios-tipos 
á que han de adquirirse los efectos , y en seguida los de 
proposiciones , dando principio por los correspondientes 
á las Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del 
personal, desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por 
el órden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la admisión 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un  mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la últim a admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad
judicará la sum a en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en 
metálico de su valor nom inal, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en el dia 
designado en el Departamento de E m isión , Teneduría 
del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso : «A la Direc
ción general de la Deuda pública para su amortización 
por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas 
facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por órden correlativo de menor á m ay o r, no 
admitiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
ex tran jeras, la Jun ta  cuidará de oficiar en el mismo 
dia al Presidente de las Comisiones de Hacienda ó Cón
sul de S. M. en Amsterdam para que lo ponga inmedia
tamente en conocimiento del p roponente, el cual hará 
la entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de taladrados y reconocida su legitimidad, re
cibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda, Los títulos presentados los rem itirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su que
ma en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte 110 se satisfarán 
por Ja Tesorería del establecimiento hasta que , rem iti
dos á las Comisiones de H acienda, donde existen los li
bros y asientos de su referencia , se reciba contestación 
de ser legítimos y co rrien tes, la cual se procurará obte
ner en el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda am or
tiz a re  interior , suscrita por interesado ó casa extran
jera , se avisará igualmente en el mismo dia al citado 
Presidente de las Comisiones para que lo participe al 
proponente, el cual liará la entrega de los créditos con 
triples facturas y en la misma forma prevenida para los 
acreedores nacionales; y después de taladrados aquellos 
á su presencia, se le devolverá una de las facturas con- 
el oportuno recibí y con el sello de la Comisión para que, 
endosándola á la persona que tenga por conveniente* 
pueda esta recibir su importe de la Tesorería de la Deu
da en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
ks,créd itos que los interesados les entreguen, los remi
tirán á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Em i
sión , sin cuyo requisito 110 serán satisfechos.

Madrid 2 de Enero de 4867.=E 1 Secretario, Gregorio 
Zapatería. == Y.° B.°===.El Director general, Presidente, 
P. b . , Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á e n tre g a r .. . .  dia__

de Febrero próximo en la Dirección general de la Deu
da publica ia cantidad d e   reales vellón nomina
les en los documentos do la Deuda   cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de   y.
céntimos por 400, con sujeción á la s  condicionesquc 
comprende el anuncio publicado por la Jun ta  para la su , 
basta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrii:1 30 de Eneiro de 1867.

R eal M on te  de P ied a d  de M adrid .
Contaduría.

En el dia 40 del corriente, y hora de las once de su 
m añana, se venderán en este establecimiento en públi
ca licitación las alhajas de oro, plata y pedrería empe
ñadas en Noviembre de 1863, las cuales estaran de ma
nifiesto en la sala de almonedas el díal 9.

Los empeños de alhajas hechos en Diciembre de48oo 
v ropas de Junio de 1866 solo podrán renovarse ó des
empeñarse hasta el 31 del presente mes , en cuya fecha 
pasarán á la sala de alm onedas p a ra 's u  venta las qu§ 
resulten existentes. ,

Madrid 7 de Enero de 4867. =»-El Contador * Andrefl 
Tamayo y Baus. ____________

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid ,
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.* de! 
convenio celebrado con ¡os efectistas, la subasta para la 
amortización de ¡as títulos de la Deuda de Bisas de esta 
villa tendrá lugar el lunes 28 del com ente a la una de 
su tarde, en las Casas Consistoriales ante la Comisión 
especial de liquidación, destinándose para dicha subas
ta la cantidad de 1,000.000 de reales , y bajo las condi- 
ciones siguientesí .

Constituida la Comisión en sesión publica en el día. 
y hofa señalados para la subasta, se destinará la prime
ra media hora para Ja admisión de proposiciones; pasa
do este plazo no se adm itirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, acompañando factura de los títulos que se ofrezcan 
al tenor del modelo adjunto, y documento que acredite 
haber consignado en la Depositaría de Madrid por vía 
de fianza el importe del 4 por 400 en m etálico , ó uno ó 

.más títulos de la Deuda de Sisas, cuyo valor no baje 
del 2 por 400 respectivo al nominal de los documentos 
que se ofrezcan.

Si se presentasen unos mismos títulos en dos o mas 
proposiciones.- se declararán inadmisibles todas las que 
se hallen en este ddso,- sea cualquiera el tipo á que se 
ofrezca la amortización.

* Si el licitador no cumpliese su oferta en el termino 
de 20 dias , á contar desde el de ia su b as ta , perderá la 
fianza; y sí en este caso fuese esta en papel se amorti
zará al tipo de la proposición , y su importe en uno y 
otro caso se aplicará al fondo de la Comisión.

Terminado el plazo señalado se abrirán los pliegos; 
y leídas las proposiciones se clasificarán estas de menor 
á mayor según el precio de cada una, y se adm itirán 
dando la preferencia á las más beneficiosas.

En igualdad de precio serán preferidas las de m eno
res cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta quedaran 
desechadas las que no tengan cabida, y se devolverán 
á los interesados con el resguardo de la fianza.

Si la última proposición admitida excediese de la 
cantidad destinada para la subasta, se reducirá á la que 
baste para su completo, devolviéndose el título ó títulos 
sobrantes.

Si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad , decidirá la suerte cuál de 
ellas haya de admitirse.

Lo mismo se verificará "cuando se presenten dos o 
más proposiciones iguaitr? en precio por la cantidad 'to 
tal de la subasta. .

Si no se presentasen proposiciones suficientes a cií- 
brir la sum a destinada á la su b as ta , el sobrante que 
resulte se reservará para la inm ediata.

El dia 47 de Febrero se presentarán en la Sección 
de liquidación, Contaduría del Ayuntamiento, bajo fac
tu ra  igual á la de la proposición, los títulos ofrecidos y 
reconocidos, y hallados conformes, se taladrarán á p re
sencia de los interesados y se satisfará su importe en 
metálico con arreglo al precio de la subasta.

Del resultado de esta se dará cuenta al Excelentísi
mo Ayuntamiento, y se publicará en la G a c e t a  , Diario 
oficial de Avisos y en la portería de la C ontaduría , don
de perm anecerá-hasta la nueva subasta.

Dentro de un mes de verificada la subasta, se proce
derá ante a Comisión de liquidación á la quema^ de los 
documentos amortizados, prévio anuncio al público.

De todos estos actos se extenderá el acta correspon
diente.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de    n ú m    cuar

t o . . . ,  con arreglo á las condiciones anunciadas para la 
subasta pública de títulos de la Deuda de Sisas de esta
villa, ofrece amortizar al tipo d e  por 400 tantos
mil reales (en letra) en tantos 'títu los, cuya clase, n ú 
meros y valor nominal son los siguientes:

Número
de

títulos.
Su numeración. Valor nominal. Total.

Municipales.
1 )
4
4 )

Nacionales. i!
4 1
4 1
4 j1

•

Acompaño el correspondiente resguardo de fianza. 
Madrid 28 de Enero de 4867.

(F irm a del interesado.)
Madrid 7 de Enero de 4867.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Presidente, Marqués de Villaseca.

T r ib u n a l d e o p o s ic io n e s
d las plazas de Médicos y Cirujanos de entrada en el 

cuerpo facultativo de Beneficencia provincial.
El jueves próximo 10 de E nero , á las cuatro de la 

ta rde , darán principio los ejercicios de oposición en la 
sala de jhu tas del Hospital general.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los señores opositores.

Madrid 7 de Enero de 1867.=E1 Vocal Secretario, 
Rafaél Cervera.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de A lb acete.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de V illarroblcdo, en esta provincia, dotada con 
500 escudos anuales pagadas del presupuesto muni
cipal.

 ̂ Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha, á la referida 
corporación; advirtiéndose que para la provisión de di
cha Secretaría se tendrán presentes las prescripciones 
de la ley orgánica de A yuntam ientos y el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853.

Albacete 4 de Enero de 4867.=E 1 Gobernador, Fran
cisco Navarro. 8082—4

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e  la s  Is las B aleares.
Por jubilación del que la servía ha quedado vacante 

la Secretaria del A yuntam iento de Esporlas, dotada 
con el sueldo anual de 300 escudos anuales.

Los aspirantes á dicho empleo, que á la cualidad de 
mayores de 23 años reúnan la necesaria ap titud , diri
girán sus solicitudes competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
término de un mes, que principiará á contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique este anuncio por 
tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , en el concepto de 
que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias provenidas en el Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853 y Real órden de 24 de Octubre de 1858.

Palm a 17 de Diciembre de 18G6.=Cárlos de Pravia.
8088—1

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  Cádiz.
Trasportes á Ultramar.

El dia 4.° del próximo mes de F ebrero , á la una de 
la tarde, se celebrará en este Gobierno de provincia su
basta para el trasporte á Manila de los individuos á que 
se contrae el pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, así como el modelo de proposición para los 
que quieran interesarse en dicha subasta.

Cádiz 4. de Enero de 4867.=Francisco Belmonte.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 

subasta- el trasporte desde este puerto de Cádiz al de 
Manila de 11 Oficiales de ejército , seis empleados civi
les , 21 sargentos y 12 cabos y soldados y los demás 
que se presenten hasta la salida del buque , que deberá 
ser para el día 40 del citado mes de Febrero próximo 
improrogable, cayo acto de licitación ha de tener lugar 
cii mi-despacho, sito en el edificio Aduana de esta 
ciudad, ante mi Autoridad y asistencia- de los señores 
Jefes de Hacienda y Escribano mayor de Rentas.
•1. El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor 

fiuedc d  remate se obliga á trasportar á Filipinas los 
referidos individuos y los que se presenten hasta la sa
lida del buque.

h El mismo dueño ó consignatario se obliga tam-
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bien á fac i l i to  á los Sres. Oficiales alojamiento en cá-* 
i n a r a , c e ’ catre en camarote y primera mesa en esta 
íoriiic :

Desay uno entre seis y siete de la mañana.—Chocola
te , caló ó té, alternando estos artículos como dispusie
re el Capitán del buque , con galleta ó pan fresco y 
manteca, de Flandes ú otra cosa que lo sustituya.

Primera comida entre nueve y diez.— U na sopa de 
arroz, masa ó galleta, ó bien un potaje de menestras ,  
dos platos de carne ó pescado ú otro fresco ó salado, 
como permitiere el estado'y consumo del rancho dos 
clases de postres, vino tinto sin exceder de media bote
lla por persona.

Segunda comida entre codtro y cinco de la tarde.— 
Sopa de arroz o masa. c on cocido , compuesto de calme 
fresca o salada, morcilla ó chorizo, fríjoles y Verdura 
en salmuera Cuando haya faltado la ft'esca, dos platos 
de carne tresca ó conservada en m anteca, ó bien de 
pescado fresco ó s a lad o , ó legumbres conservadas en 
acoite ó salmuera , dos clases de pos t re s , vino U nto , sin 
exceder de media botella por persona y pan fresco ó ga
lleta. lid aumento que pueda hacerse en la calidad y nú
mero de platos de estas comidas queda á discreción del 
Comandante del b uque ,  según el estado general de las 
provisiones, cuidando que de cuando en cuando no fal
ten aceitunas ó algún otro objeto semejante de la clase 
de en cu r t id o s , é igualmente que entre los trópicos ó 
días m uy calurosos se provea á Veces algún refresco á 
los pasajeros de cámara* Los domingos> dias de fiestas 
solemnes y religiosas y de galas mayores se aumentará  
la segunda comida con un plato extraordinario de pas- 
m, ó se dará café con una copa de vino generoso Ú licor. 
No podrá pretenderse n ingún  suministro de comida ó 

o a **u?ra 1° ciue Rueda expresado,
o. Asimismo se compromete á facilitar á los solda

dos alojamiento en un  Foliado capaz de contenerlos con 
desahogo , á cuyo fin h a  de tener la amplitud que pre- 
íi.je el Sr. Brigadier Comandante de Marina de este te r
cio, eon presencia del número de hombres que han de 
ÜC/1 aa iTü 'y *as órdenes vigentes en la materia.

. Í-V manutención ellos* tanto á bordo como si 
arri jasen á cualquier puerto, será en la forma siguiente: 

Primera comida á tas nueve de la m añana .—Sopa de 
pan ó potaje de menestras,  ó arroz con pescado, ó car
ne salada con tocino y la galleta necesar ia , no exce
diendo á lo que corresponde por racioil de Armada.

 ̂ Segunda comida á las tres y media de la tarde.—Co
cido con tocino ó carne salada, y además fríjole-s ó ar
roz ú otras dos m enes tra s , combinando estas cuatro de 
manera q u e á  la carne ó tocino se añadan diariamente 
dos de las cuatro galletas señaladas. A los sargentos se 
suministrará  diariamente un cuartillo de vino, y los 
días de gala se suministrará á la demás clase de tropa 

medio cuartillo de vino por p laza : en los climas ardiem 
tes de la zona tórrida se proveerá á la tropa de los avíos 
necesarios para que tengan gazpacho tres dias á la se
m a n a ,  uno^dc ellos el domingo , tomándose por el bar
quero las disposiciones que convengan para qué la car
ne y tocino de la mejor calidad no falten diariamente 
en las comidas prefijadas para la subsistencia del sol
dado.

5.* De los delitos y faltas en que incurra  la tropa á 
bordo dara aviso el Oapitan del buque al Oficial que va
ya encargado de ella, para que los castigue como cor
responda, y solo en el caso de no haberlo procederá por 
si con arreglo á las Ordenanzas de la Armada en los Ca
sos ejecutivos; pero fuera de estos se limitará á  poner 
en b a r r a , pañol ó cepo á los delíncüe'ntefe, por el tiem
po que considere suficiente: en (si concepto que será 
responsable si se excediera de la imposición de pena ó 
si sê  separase de los términos que la ley prefija,

k ° s dueños ó consignatarios responden de que 
los Capitanes de los buques conductores vigilarán la 
parte higiénica de trasportes , procurando la ventilación 
y aseo de soldados y pasajeros, así como de que sean 
asistidos durante  la navegación según se estipula.

rí.a Si algún pasajero enfermase, se le asistirá con la 
ración de dieta que se halla en práctica en los buques 
do g u e r r a , y si fuese en términos de que sea preciso 
desembarcarlo en cualquier puerto ántes de llegar al de 
sp destino, se le satisfará el pasaje íntegro por la Ha
cienda, siempre que resulte justificado que ha  cumplido 
30 dias á bordo del buque, pues así lo determina la Real 
orden de && de Julio de 1847.

8 /  El abono del pasaje de cualquiera que falleciese 
después dé los l o  dias de navegación se hará  en favor 
del contratista por ei total precio, y la mitad si ocurriese 
ántes de dicho término.
t 0.  ̂ E ipei caso de verse el Capitán del buque forzado 
a arribar á cualquier punto de la Península ó Canarias, 
por constancia en los malos tiempos ó por avería en el 
casco ó arboladura, siempre que la composición ó reme
dio de estas fuera de ocho días desde la llegada al puerto, 
se abonará al Capitán ó imitador el valor de la ración de 
Armada por los trasportes de los dias que excedan has
ta el de su nueva salida; y si la averia fuese tal que el 
buque no pudiese continuar la navegación al punto de 
su destino, será de cuenta del contratista la conducción á 
su costa al punto contratado. Esta  remuneración y obli
gación se entiende si la arribada fuese á puertos extran
jeros ó españoles en América, exceptuándose esta obli
gación solamente eri el caso desgraciado de pérdida del 
buque por naufragio, no estando este asegurado, en cu
yo caso se^abonará al rematante la parte de flete pro
porcional á la distancia del puerto déla  partida, contan
do desde Cádiz.

10- Servirán de tipo para la subasta los precios de 
700 escudos por Oficial, 320 escudos por sargento y 270 
escudos por cabo ó soldado, de conformidad á lo dis
puesto en Real orden de 7 de Agosto de 4842.

11. Solo se admitirán proposiciones á la baja de los 
tipos marcados en la condición an ter io r ,  en pliegos cer
rados que podrán presentarse basta una hora ántes de 
Ja celebración de la subasta en la Secretaría de Hacienda 
de este Gobierno, depositándose en una caja destinada al 
efecto; siendo abiertos en el acto de la licitación á pre
sencia dejos interesados, siempre que los que lo hagan 
sean dueños, consignatarios ó Capitanes de buques, tan
to surtos en este puerto como en cualquiera otro de la 
Península , y se comprometan á presentarlos en bahía 
con la  ̂debida anticipación para que puedan llenarse los 
requisitos de visita y demás formalidades prevenidas; 
hallándose dispuestos á emprender el viaje en el plazo 
que se m a r c a , y reúnan las circunstancias necesarias 
al efecto  ̂ justificándolas ántes de darse á la vela con 
certificación del Capitán del p u e r to , quedando en otro 
caso responsable á los perjuicios que pueda ocasionar la 
demora en el cumplimiento dé su compromiso.

12. Pa ra  tomar parte en la subasta ha de preceder 
la entrega de 1.000 escudos en la Caja general de Depó
sitos o en cualquiera de las sucursales de las provincias 
del reino, cuya carta de pago deberá presentarse unida 
al pliego de proposición y servirá de garantía al cum
plimiento de este contrato: la falta á cualquiera de ellos 
producirá la pérdida del depósito, que será devuelto 
terminado que sea el acto de la subasta, átodos aquellos 
cuyas proposiciones no hayan sido admitidas , y al re
matante tan luego como acredite haberse verificado el 
embarque y salido el buque del p uer to . .

13. El importe del flete será abonado por las Cajas 
de Manila á la presentación de la libranza que se ex
pedirá por este Gobierno de provincia ; en la que se 
comprenderá también los gastos que origine la conduc
ción á bordo de la clase de tropa, cuyos gastos satisfa
rá en metálico en esta plaza el contratista á cuyo favor 
quede el remate; advirtiéndose que no tendrá efecto su 
pago hasta la llegada del buque á aquel puerto y hecha 
que sea fiel entrega á Ja Autoridad competente.

4 4. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
origine la extensión del acta de subasta y copia de ella, 
que ha de facilitar el Escribano mayor de Rentas.

4p. Quedará esta licitación en favor del que más be
neficio haga á la Hacienda entre Jas proposiciones que 
se presenten; en la inteligencia que si hubiese dos ó más 
iguales, se hará  en el acto otra oral entre los que 

• las hubiesen presentado, quedando en favor del que 
mas beneficio hiciere á los intereses del Estado.

Cádiz d.° de Enero de 4867.^ F ra n c is c o  Belmonte.
Modelo de proposición,

El que suscribe, dueño ó (consignatario) de la fraga
ta española....................   se compromete á conducir á Ma
nila en el citado buque á las clases del ejército y em
pleados á que se contrae el pliego de condiciones inserto 
en el Boletín oficial de     al precio d e  es
cudos por Oficial ó em p lead o , ..................... por sargento,
y • • ................. por cabo y soldado, sujetándose en un
todo á lo que se estipula en el mismo.

(Fecha y firma.) 8102

Gobierno de la p rovincia  de Pontevedra.
 Los que reúnan las circunstancias prescritas por 

el Real decreto de 49 de Octubre de 1853 y deseen ob
tener la Secretaría del Ayuntamiento de Meira, dotada 
con el haber anual do 330 escudos y que en la actuali
dad se halla vacante, pueden dirigir sus solicitudes do
cumentadas al Presidente de la corporación municipal 
dentro del término de 30 dias, que empezarán á contar
se desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Pontevedra 6 de Diciembre de 4866. =*=E1 Goberna
d o r , Juan Perez Rey. 8089—4

La Secretaría del Ayuntamiento de Jeve, dotada cor 
el haber anual do 300 escudos, se halla vacante.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici

tudes documentadas al Presidente de la corporación 
Municipal dentro del termiho de 30 dias, los cuales em
pezaran a contarse desde la tercera publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia; en la inteligencia que esta pla&i ha de 
proveerse con estricta sujeción al Real decreto de 49 
de Octubre de 4853.

Pontevedra 31 de Diciembre do 1800 .=Jiian  Perez 
Uey- ^  ________  8090—1

R egistro de la Propiedad  
de Jerez de la Frontera.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido (4).

a ñ o  d e  4775.
Censo sobre un solar de Baltasar Solís, no expresa 

calle ni número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 288 vuelto.
Se verificó en 4636.

Olivar en el pago de los Yesos * de Éstéban Bernal, 
no expresa cabida. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 290. Se 
verificó en 4536.

Suerte de tierra en Solete, de Antonio José de Astor- 
ga y Villafaña, no expresa la cabida. Reconocimiento. 
Libro 4 fol. 290. Se verificó en 4Í26-.

Oasñ calie de la Rosa, de Francisco González, sin n ú 
mero. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 290 vuelto. Se verifi
có en 4749.

Censo sobre casa solar de Campana, de Francisco J i
mencé Tinajero, sin número. Data. Lib. 4 fol. 290 vuel
to. Se verificó en 1567.

Censo sobre casa calle de Cazorla, de Juan Ortega y 
Rojas, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 291. Se 
verificó en 4744.

Censo sobre casa cálle del Arroyo, de Martin F e r
nandez Valdespino,. sin número ni linderos; Reconoci
miento. Lib. 4 fol. 294. Se verificó en 4749.

Censo sobre casa plaza del Mercado, de Francisco 
Ponce de León y Trujillo, sinnúmero. Data. Lib. 4 folio 
294 vuelto. Se verificó en 4677.

Hacienda de 21 t r a n z a d a s  de viña en Macharnudo, 
de D; José Rívero Beato de Rojas, sin linderos. Ratifi
cación de hipoteca al colegio de la Compañía de Jesús. 
Lib. 4 fol. 294 vuelto. Se verificó en 4775.

Solar en la calle del Puerto, de José Utrera Rendon, 
sin número. Compra. Lib. 4 fol. 293. Se verificó en 
4683.

Censo sobre casa calle del Rosario, d'é Baltasar Ro
dríguez, sin número. Reconocimiento. Lib; 4 fol. &03 
vuelto. Se verificó en 4678;

Casa-alambique biaza de Peones , de Manuel Carlos 
\ abarriendo, sin numero. Hipoteca á la colegial de Je
rez. Lib. 4 fol. 294 vuelto. Sé verificó eh 4775;

Diez y ocho aranzadas de viña, de Pedro López Can
t e r o , sin expresar el pago. Hipoteca á la iglesia de San
tiago de Granada. Lib. 4 fol. 295. Se verificó en 4775.

Casa plaza de los Curtidores, de Pedro López Cantero; 
sin número. Hipoteca á la misma iglesia. Lib 4 fol. 295. 
Se verificó en 4775.

Censo sobre casa callejón deMelendez, de Alonso 
Nuñez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 295 
vuelto. Se verificó en 4673.

Censo sobre casa-horno Calle de Escue las , de Pablo 
Alonso Fernandez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
folio 295 vuelto. Se verificó en 4775.

Censo sobre casa calle Cruz Vieja, de Pedi*o Martin, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 296 vuelto. Se 
verifico en 4693.

Censo sobre dos suertes de viña en B a rb ia n a , de 
Alonso de Morales y Juan Rodríguez, no expresa la ca
bida. Donación al convento de San Cristóbal. Lib. 4 fo
lio 297-. Se Verificó en 4666.

Censo sobre fincas que no se expresan, del vínculo de 
Diego Cazorla. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 297 vuelto. 
Se verificó en 4670.

Casa plaza del Arroyo, de Diego Jaimes y. su mujer, 
sin número ni linderos. Hipoteca á la iglesia de Santia
go. Lib. 4 fol•. 299. Se verificó en 4775.

Trece aranzadas de viña én el pago de los Amargui
llos-, de Diego Jaimes y su mujer, sin linderos.. Hipoteca 
á la misma iglesia. Lib. 4 fol. 299. Se verificó en 4775.

Tres aranzadas de tierra en Almocaden, de María de 
las Casas y Cuenca, sin linderos. Hipoteca al colegio de 
la Victoria y convento de San Francisco. Lib. 4 fol. 299 
vuelto. Se verificó en 4658.

Casa calle Ponce, de Lázaro Martin Manzanero . sin 
número; Imposición al colegio de la Victoria. Lib. 4 fo
lio 299 vuelto. Se verificó en 4655.

Tejar de tres aranzadas de tierra en la ribera de la 
Alcobilla, de Manuel de Haces, sin linderos. Hipoteca á 
la iglesia de Santiago. Lib. 4 fol. 300. Se verifico en 4775.

’ Censo sobre casa calle del Pozo del Olivar, de Láza
ro Martin Manzanero, sin número. Reconocimiento. Li-> 
bro 4 fol. 300 vuelto. Se verificó en 4662.

Censo sobre casa calle del Contador, de María López, 
no expresa el número ni el nombre de los herederos de 
Isabel Villavicencio. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 301. Se 
verificó en 4576.

Censo sobre casa en la calle que va de la Cuesta de 
Orbaneja al Barranco, de Bartolomé Nuñez y su mujer, 
no expresa el nombre de la calle ni número. Reconoci
miento. Lib. 4 fol. 302. Se verificó en 4602.

Censo sobre casa calle de San Francisco de Paula, 
de Francisca López, sin número. Reconocimiento. Li
bro 4 fol. 302 vuelto. Se verificó en 4660.

Censo sobre casa calle de Idolos, de Juan Rodríguez, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 303. Se verificó 
en 4660.

Censo sobre casa-meson calle Larga ,  del vínculo de 
Inés Suarez de Rivera,  sin número. Reconocimiento. 
Libro 4 folio 303. Se verificó en 4766.

Censo sobre casa calle Pozo del Olivar, de Juan Ji
m é n e z , sin número ni linderos. E ntrega al colegio de 
la Victoria. Lib. 4 fol. 303 vuelto. Se verificó en 4700.

Censo sobre casa calle de la Merced, de Francisco 
Carrasco y su m ujer ,  sin número. Imposición al con
vento de la Victoria. Lib. 4 fol. 304. Se verificó en 4766.

Censo sobre bodega en el muro de Santiago, de F ra n 
c isco  Carrasco y su mujer , sin número. Imposición al 
mismo convento. Lib. 4 fol. 304. Se verificó en 4766.

Suerte de tierra en las Arenas y otra en Solete, de 
dos aranzadas , ámbas del convento de Madre de Dios, 
sin linderos, ni expresar la total cabida de la primera. 
Redención. Lib. 4 fol. 305. Se verificó en 4775.

Solar calle de San Francisco de Paula, de Francisco 
Aguilera, sin número. Data. Lib. 4 fol. 305. Se verificó 
en 4576.

Censo sobre casa calle Lecheras, de Estefanía* de las 
Cañas y su hijo, sin número. Imposición al convento de 
la Victoria. Lib. 4 fol. 305 vuelto. Se verificó en 4696.

Casa calle Pozo del Olivar, de Alonso de Albarran, 
sin número. Data. Lib. 4 fol. 306. Se verificó en 4667.

Casa calle de Luis Perez, de José Arcedo, s in-núm e
ro. Data. Lib. 4 fol. 306. Se verificó en 4766.

Censo sobre casa calle de R endona, de Antón Esté- 
ban, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 307. Se ve
rificó en 4587.

Censo sobre casa en la plazaite los Siglos, del cole
gio de Nuestra Señora de la Victoria, sin número ni lin
deros. Entrega. Lib. 4 fol. 307. Se verificó en 1658.

Censo sobre casa calle de Francos, de Antonio Perez 
Grajales, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 308. 
Se verificó en 4694.

Censo sobre casa plazuela de Zurita, de Juan  Mar
tínez Vizcaíno, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 308 vuelto. Se verificó en 4527.

Censo sobre casa calle del Sol, de Alonso Martin Ma
c h u c a , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 309. Se 
verificó en 4694.

Parte do casa calle de Caballeros, de Luis Albarado, 
sin número. Hipoteca al convento de monjas de Gracia. 
Libro 4 fol. 309. Se verificó en 4688.

Censo sobre casa calle Honda, de Manuel de Orba
neja Jácome, sin número. Data. Lib. 4 fol. 309 vuelto. 
Se verificó en 4752.

Censo sobre casa callo de Pedro Alonso y Corredera, 
de Juan Rodríguez de Tejada, sin número. Imposición 
al convento de Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 310- 
Se verificó en 4688.

Censo sobre casa de Pedro Alonso y Corredera, de 
Juan Lorenzo, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 340. Se verificó en 4722.

Censo sobre casa calle Corredera y Pedro Alonso, de 
Pedro Gómez, sin número ni linderos. Reconocimiento. 
Libro 4 fol. 310 vuelto. So verificó en 4723.

Censo sobre casa calle de Pajarete, de Francisco de 
Lima, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 310 vuel
to. Se verificó en 4723.

Censo sobre casa calle de Antona de D ios, de F ra n 
cisca Jaimes, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 folio 
310 vuelto. Se verificó en 4694.

Casa calle Antona de Dios, de Ana Jaimes Saona, 
sin número. Compra. Lib. 4 fol. 344. Se verificó en 4721.

Censo sobre casa en la collación del Salvador, de 
Fernando Jaimes Cordero, no expresa calle ni número. 
Imposición al convento de monjas de Gracia. Lib. 4 fo
lio 314 vuelto. Se verificó en 4692.

Casa calle de Limones, de Juan Belo , sin número. 
Data. Lib. 4 fol. 314 vuelto. Se verificó en 1709.

Casa junto á la Colegial y calle del Aire, de Antonio 
Trujillo, no expresa calle, número ni linderos. Hipote
ca al convento de monjas de Gracia. Lib. 4 fol. 312. Se 
verificó en 4722.

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 24, 25 y 27 al 30 de 
Noviembre; l.° al 4, 21 al 29 y 31 de Diciembre, y 2 al 7 del actual.

Censo sobre casa plaza de Escribanos, de Sebastiana 
de Medina f  Corteé, sin número. Imposición á dicho 
convento. Lib. 4 fol. 312 vuelto. Se verificó en 4718.

Censo sobre casa calle de Santa María, de Domingo 
Sánchez Paredes y su mujer, sin número. Imposición al 
mismo convento. Lib. 4 fol. 342 vuelto. Se verificó en 
4748.

. Censo sobre casa calle Lancería, de Domingo Sán
chez Paredes y su mujer, sin número, imposición al 
mismo convento. Lib. 4 fol. 312 vuelto. Se verificó en 
4748.

Ocho aranzadas de tie rra ,  de Manuel González, no 
expresa el pago. Hipoteca al mismo convento. Lib. 4 fo
lio 313 vuelto.,.Se verificó en 4748.

Casa callé Dañuélo, de Juan Lí y sü mujer, sin n ú -  
mefo. Donación. Lib. 4 fol. 344. Se verificó en 4694.

Otra en la calle del Sol y E m ped rada , de Juan Lí y 
su m ujer ,  no expresa número ni linderos. Donación. 
Lib. 4 fol. 344. Se verificó en 4094.

d t ra  en lá cálle del Sol * de Juan Lí y su m u j e r , no 
expresa número. Donación. Lib. 4 fol. 344. Se verificó 
en 4694.

Casa plazuela de Orellana, de Francisco Aponte, sin 
número. Compra. Lib. 4 fol. 344 vuelto. Se verificó en 
465(3»

Fincas libres qué no se expresan y según partición 
poseían JQ. Juan Manuel y D. Agustín José de Villavi- 
cenéio: Hipoteca ai convento de" Sánta María de Gracia. 
Libro 4 fol. 315 vuelto. Se verificó en 4684.

Censo sobre tierras en la dehesa de Alamos y torno 
del León , del vínculo de Luis Gil de León, no expresa 
cabida. Compra por el mismo convento. Lib. 4 fol. 348 
vuelto» Se verificó en 4684.

Censo sobre casa calle de los V alientes , de Diego 
Montero; sin número, fteconociiniento* Lib. 4 fol. 349 
vuelto. Se verificó en 4775.

Tejar y tres aranzadas de tierra en la Alcobilla, de 
D. Manuel.de Haces, sin linderos. Hipoteca á la iglesia 
de Santiago de Granada. Lib. 4 fol. 349 vuelto. Se veri
ficó en 4775;

Casa callejuela de Murguía, de Juan de Virués, sin 
número. Compra. Lib. 4 fol. 324. Se verificó en 4692.

Casa calle de la Hoyanca, de Bartolomé de Lamadrid, 
sin número. Compí’a. Lib. 4 fol. 321 vuelto. Se verificó 
en 4737.

Casa calle Zarza , de Luis Isidro Colon , sin número 
ni linderos. Compra. Lib. 4 fol. 322. Se verificó en 
4747, . " .

Censo sobre casa calle de Medina y Prieta, de D. Júafi 
Francisco Velarde, sin número ni linderos. Redención 
de censo. Lib. 4 fol. 322 vuelto. Se verificó en 4775.

Casa calle Empedrada, de Pedro Valdés y su mujer, 
sin numeró; Recondoiniiento. Lib. 4 foh 322. Se verifi
có en 4763.

Censo sobre una suerte de tierra y viña en Torrós. 
de Sebastian Palomino, no expresa cabida ni linderos. 
Legado á Doña Isabel Dávila Zurita y hermanas. Lib. 4 
folio 322 vuelto. Se verificó en 4749.

Censo sobre casa calle de la Carpintería, de D. Agus
tín Solorzano, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 folio 
323. Se verificó en 4691.

Censo sobre casa calle de Rui López, de Juan de Pal
ma, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 323. Se ve
rificó en 4555.

Censo sobre casa Calle de P rie ta ,  de Alonso Martin 
Buitrago, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 323 
vuelto. Se verificó en 4693.

Casa calle de la Corredera, de Juan Gómez y su m u 
jer* sin número. Data. Lib. 4 fol. 323 vuelto. Se verificó 
en 4555.

Censo sobre casa calle frente á San Márcos, de Diego 
Cedano y Rojas, no expresa el nombre de Ja calle ni el 
número de la finca. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 324. Se 
verificó en 4666.

Casa calle de Chancil lería, de Gaspar Alvarez P a 
checo y su mujer, sin número. Data. Lib. 4 fol. 324. Se 
verificó en 4702.

Casa calle Corredera, de D. Pedro Melendez Millan, 
sin número. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Libro 4 
folio 324 vuelto y 325. Se verificó en 1775.

Casa calle de Castilla, otra casa y tahona plaza de 
Orellana, otra casa, bodega y almacén en la plaza de 
Orellana, y otra casa plaza de Peones, todas sin núme
ro y de la propiedad del mismo Melendez. Hipoteca á 
dicha Catedral. Lib. 4 fol. 324 vuelto y 325. Se verificó 
en 4775.

Casa calle de Caballeros y otra calle de Doña Felipa, 
sin número ni linderos, de la propiedad de D. Isidro 
Diaz. Hipoteca á dicha Catedral. Lib. 4 fol. 324 vuelto y 
325. Se verificó en 4775.

Censo sobre casa plaza del Arroyo, de Sebastian L ó 
pez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 325 vuelto. 
Se verificó en 4564.

Casa en la calle de Campana, de Pedro Delgado , sin 
número ni linderos. Compra. Lib. 4 fol. 326. Se verificó 
en 4775.

Censo sobre casa calle de las Armas , de Bartolomé 
Mateos Quirós, sin número. Compra por D. Gedeon de 
Hinojosa. Lib. 4 fol. 326 vuelto. Se verificó en 4584.

Censo de Isabel de Soto y su marido, sobre casa ca
lle de las Armas, de dicho Mateos, sin número ni lin
deros. Hipoteca al mismo. Lib. 4 fol. 326 vuelto. Se ve
rificó en 4584.

Dos aranzadas de a rbo leda , de Isabel de Soto y su 
marido, no expresa el pago ni linderos. Hipoteca al mis
mo. Lib. 4 fol. 326 vuelto. Se verificó en 4584.

Parte  de casa en la calle Cantarería, de los antedi
chos, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 4 fol. 326 
vuelto. Se verificó en 4584.

Casa, bodega y accesoria calle de B arjas ,  de D. Es- 
téban Mejías, sin número. Compra. Lib. 4 fol. 327. Se 
verificó en 4736.

Censo sobre casa calle de Chancillería, de D. Juan 
López de Mendoza, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
folio 327. Se verificó en 4743.

Solar plaza de la Ju s t ic ia , de Francisco García, sin 
número. Compra. Lib. 4 fol. 327. Se verificó en 4760.

Censos sobre la mitad de molino de ace i tun as , sito 
campo santo de la Merced, y casa calle de San Márcos, 
ámbos sin número, de D. Bernardino Durante Rayón y 
su mujer. Imposición al convento de Santa María de 
Gracia. Lib. 4 folios 328 y 329. Se verificó en 4681.

Censo sobre casa calle del S o l , de Alonso Martin Ma
chuca, sin número. Compra por el convento de Santa  
María de Gracia. Lib. 4 fol. 329 vuelto. Se verificó en 
4687.

Censo sobre tres aranzadas de tierra en Picadueñas, 
de Doña Bartola de Ocaña y o tra ,  no expresa linderos. 
Hipoteca al mismo convento. Lib. 4 fol. 329 vuelto. Se 
verificó en 4687.

Censo sobre casa calle del Sol, de Alonso Martin Gon
zález, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 330. Se 
verificó en 4691.

Casa calle Llano de San Sebastian , que adquiere el 
convento de Santa María de Gracia, sin número ni lin
deros. Adjudicación. Lib. 4 fol. 330. Se verificó en 
4786.

Censo sobre casa calle de C aracuel, que adquiere el 
dicho convento, sin número ni linderos. Adjudicación. 
Libro 4 fol. 330. Se verificó en 4736.

Censo sobre casa calle de Sevilla, que adquiere el 
dicho convento, sin número ni linderos. Entrega. Lib. 4 
folio 330. Se verificó en 4736.

Censo sobre casa calle do Santa María, que adquie
re el mismo convento, sin número ni linderos. Entrega. 
Libro 4 fol. 330. Se verificó en 4736.

Censo sobre casa calle de la S an g re , que adquiere el 
dicho convento, sin número ni linderos. Entrega. Lib. 4 
folio 330. Se verificó en 4636.

Censo sobre seis aranzadas ménos cuarta de tierra y 
viña, en el pago de los Lomos de San Lázaro, de Miguel 
Prieto, sin linderos. Compra por el vínculo de Juan de 
Cuenca y Cortés. Lib. 4 fol. 332. Se verificó en 4728.

Casa calle Barja, que adquieren Roque Perez de Ce- 
ballos, Catalina María Agomedo y Juana Benavides, sin 
número. Data. Lib. 4 fol. 332. Se verificó en 1661.

Casas calle del Baño Viejo y calle de Alamos, ámbas 
de Ignacio Vielma y su mujer, sin número. Imposición 
al convento de la Concepción. Lib. 4 fol. 332 vuelto. Se 
verificó en 4775.

Casa calle Chancillería, de Sebastian Felipe, sin n ú 
mero. Data. Lib. 4 fol. 333. So verifico en 4693.

Censo sobre casa calle Galvan, de Juan de Mesa, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 333. Se verificó en 
4693.

Censo sobre casa plazuela de Monjas de Gracia, de 
Francisco Jerónimo Ponce de Lcon, sin número. Reco
nocimiento. Lib. 4 fol. 333. Se verificó en 1667.

Casa calle Cañameros, de Francisco Piñero , sin nú 
mero. Compra y obligación á María Montero. Lib. 4 fo
lio 333 vuelto. Se verificó en 4775.

Casa plaza de los Cordobeses, de María Ortiz, sin n ú 
mero. Data. Lib. 4 fol. 333 vuelto. Se verificó en 1673.

Casa calle Chancillería, de José García , sin número. 
Data. Lib. 4 fol. 334. Se verificó en 1693.

Solar calle Rui López, de Martin Cordero,sin núme
ro. Data. Lib. 4 fol. 334. Se verificó en 4693.

Censo sobre casa calle de la Orden, de Pedro Gómez 
Guerrero, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 334 
vuelto. Se verificó en 1693.

Censo sobre casa calle Tras de San Francisco , de 
Cristóbal Martin Granado, sin número. Reconocimiento. 
Libro 4 fol. 335. Se verificó en 4562.

Censo sobre casa plaza del Mercado, de Martin Iba- 
ñcz, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol.335 vuelto. 
Se verificó en 4672.

Censo íbobfé easa calle de la  Merced , de Diego Ma
teo, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 335 vuelto. 
Se verificó 6n 4674.

Pedazo de sitio calle de Letrados, de Francisco ío¿'é 
Viquera, sin número. Cesión. Lib. 4 fol. 335 vuelto. Se 
verificó en 4752.

Casa calle de la Corredera, de Alonso Melendez, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 336. Se verificó en 
4673.

Casa plaza cíe Sevilla, de Francisco Rivero, sin nú 
mero. Data. Lib. 4 fol; 836 vuelto. Se verificó en 4699.

Censo sobre casa en la collación de Santiago, de 
Juan Galvan y Diego de Carmona, no expresa calle,, n ú 
mero ni linderos. Cesión al hospital de Santa María. L i
bro 4 fol. 336 vuelto. Se verificó en 4500.

Censo sobre parte de casa calle de la O rd en , de Gi- 
nés Cedano, sin número; Reconocimiento. Lib. 4 fol. 337. 
Se verificó en 4635.

Casa calle Nueva, de Juan F ranco ,  siñ número. Da
ta é hipoteca á Francisco Duran y otro. Lib. 4 foh 387 
vuelto. Se verificó en 4775.

Censó sóbre casa calle Carpintería , de Diego Rodrí
guez , sin número. Reconocimiento, Lib, 4 fol. 338. Se 
verificó en 4673.

Censo sobre casa calle Campana, de Agustín Duran, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 338 vuelto. Se 
verificó en 4674.

Censo sobre casa plaza de Antón Daza, de Ana de la 
dlivaj sin número; Reconocimiento. Lib. 4 fol. 339. Se 
verificó, en 4674. . , _

Censo sobre casa calle Antona déY Dios,-de Roque 
Ramos, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol; 339. Se 
verificó en 4625.

Censo sobre casa calle de la Merced, de Francisco 
Calé, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 339. Se 
verificó eñ 4694,-

Censo sobre casa calle del Pozo del Olivar, de A n
drés de Porras, sin número. Reconocimiento; Lib. 4 fo
lio 339 vuelto. Se verificó en 4671.

Censo sobre casa en el Baluarte de los siete Cuchi
lles, ds Francisco Sánchez, sin número. Reconocimien
to. Lib. 4 fol. 339 vuelto. Se verificó en 4674.

Censo sobre casa calle Llano de San Sebast ian , de 
Felipe Cordero, sin número. Reconocimiento, lab» 4 fo
lio 340. Se verificó en 4695.

Casa calle Guarnidos, de Alonso de Flores Cañas, 
sin número, Data, Lib. 4 fol. 340. Se verificó en 4668.

Casa calle de la Cruz, de Juan Manuel Alderete y 
Morales, sin número. Compra. Lib. 4 fol. 340 vuelto. Se 
verificó en 4775.

Casa calle de los Jitanos, dd Francisco de (M ega, 
sin número. Compra. Lib. 4 fol. 344. Se verificó en 
4775.

Casa-horno calle de las L echeras , de Beatriz García 
de Araña, Oin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol 344. 
Se verificó en 467i.

Parte de casa calle F on tana ,  de Felipe Rodríguez, 
sin número. Compra. Lib. 4 fol. 344 vuelto. Se verificó 
en 4775.

Casa calle de las Naranjas, de Fernando Quijada y 
su mujer, sin número. Imposición á lá capellanía de 
Mearía de Gracia. Lib. 4 fol. 342. Se verificó en 4668.

Casa calle Gaitan , de Juan y Andrés^ R iv i l la , sin 
número. Hipoteca al Sr. Conde de Montelirios. Lib. 4 
fol 343. Se verificó en 4775.

Casa calle Dionis de Güevar, de José Yagües y su 
mujer,  sin número ni linderos. Hipoteca á Vicente Cap- 
po. Lib. 4 fol. 343 vuelto. Se verificó en 4775.

Casa calle de Arcos, de Pedro García Camacho , sin 
número. Reconocimiento. Lib. 4 fol- 344. Se verificó en 
4672.

Censo sobre casa calle de L im o nes , de Mateo Cania- 
cho y su mujer, sin número. Imposición al convento de 
San Cristóbal. Lib. 4 fol. 344. Se verificó en 4675.

Censo sobro casa calle do Bizcocheros, de Pedro 
Sánchez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 345. 
Se verificó en 4673.

Censo sobre casa calle de Pavía, de Alonso Calza Ca
macho y su mujer, sin número ni linderos. Reconoci
miento. Lib. 4 fol. 345 vuelto. Se verificó en 4575.

Censo sobre casa calle de Evora,de Ana Jiménez, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 345 vuelto. Se ve
rificó en 4673.

Casa mesón con seis ventanas, en la plaza del Are
n a l , sin número. Compra. Lib. 4 fol. 346. Se verificó en 
4636.

Censo-sobre un pedazo de tierra incorporado en 25 
aranzadas, pago de Grañina, de Antonio de Vidarte, sin 
linderos. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 347 vuelto. Se ve
rificó en 4674.

Censo sobre casa cade de la Chapinería, de Antonio 
López , sin número. Reconocimento. Lib. 4 fol. 348. Se 
verificó en 4673.

Dos aranzadas de arboleda en la dehesa nombrada 
la Catalana, de D. Diego de Hinojosa Catalan, no expre^ 
sa la cabida total de la dehesa ni sus linderos. Recono
cimiento. Lib. 4 fol. 348 vuelto. Se verificó en 4625.

Casa calle de Abades, do Alonso de Melgarejo , sin 
número. Hipoteca al convento de San Cristóbal. Lib. 4 
fol. 349. Se verificó en 4612.

Tierra y viña en T oc ina , de Pedro Trigueros y Ma
teo, sin linderos. Hipoteca á Gonzalo Cruzado. Lib. 4 fo
lio 350 vuelto. Se verificó en 4755.

Censo sobre casa calle Rueda la Bota, de Juan Ma
teos, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 351 vuel
to. Se verificó en 1673.

Censo sobre casa calle de Atarazanas, de Juan Ruiz, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4. fol. 354 vuelto. Se 
verificó en 4674.

Censo sobre parte de casa calle de las Atarazanas, 
de Andrés Martin de Natera, sin número. Reconoci
miento. Lib. 4 fol. 352 vuelto. Se verificó en 4673.

Casa calle Larga , de Francisco Torrijos,  sin núm e
ro. Data. Lib. 4. fol. 353. Se verificó en 4643.

Censo sobre casa calle de Antona de Dios, de María 
Nuncibay, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 353 
vuelto. Se verificó en 4673.

Censo sobre casa callejuela de los Remedios, de A n 
drea de Vallejos, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
folio 354. Se verificó en 4675.

Casa calle Larga , de Gaspar de los R e y e s , sin n ú 
mero. Cesión y traspaso con obligación al convento de 
San Cristóbal. Lib. 4 fol. 354. Se verificó en 4741.

Censo sobre casa y bodega calle de la Carpintería, 
de Fernando Javierre y Cornejo y su mujer, sin núme
ro. Imposición al convento de San Cristóbal. Lib. 4 fo
lio 355. Se verificó en 4695.

Censo sobre casa calle del Clavel, de Sebastian Beni- 
tez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 355 vuelto. 
Se verificó en 4688.

Censo sobre casa calle Juan de Torres ,  de Miguel 
Fernandez Mugo y su mujer, sin número. Imposición 
al convento de San Cristóbal. Lib. 4. fol. 356. Se verificó 
en 4677. (Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Ricardo Encina, Juez de paz del 

distrito de Palacio de esta capital, encargado i fierinamente del 
de primera instancia del mismo distrito, refrendada de mí el in
frascrito Escribano d d  número, se ha mandado anunciaren es
te periódico haberse declarado en concurso voluntario á D. Se
gundo Colmenares y Caracciolo del Sol, habitante calle d é la s  
Infantas, níim. 31, y llamar, como se llama á sus acreedores, á 
fin de que se presenten en el referido Juzgado dentro del tér
mino de 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos; 
bajo apercibimiento de pararles caso contrario el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Enero de I S67.=Yicente Reyler. 8122

En virtud de providencia del Sr. D. Teodoro Fernandez de 
la Cruz, dictada en el expediente de reintegro que á consecuencia 
de Real orden de 25 de Octubre último se instruye contra Don 
Ignacio de llacar, Inspector de distrito que ha sido del Cuer po 
de Telégrafos, se sacan á pública subasta 980 kilos de clavos 
de hierro de calderero á 30 rs. la arroba;  322 kilos de tornillos, 
también de h ie r ro . á 22 rs. la g ru esa , y nueve y media tonela
das de alambre galvanizado para telégrafos en 19.000 rs.; cuyos 
géneros se hallan , las dos primeras partidas en los depósitos 
de la Aduana de esta c o r te , y la tercera en los almacenes 
de los Docks, y para su remate se ha señalado el dia 16 del 
corriente mes de Enero , á las dos de su ta rde ,  en la Dirección 
general de Telégrafos, sita en el piso bajo del Ministerio de la 
Gobernación.

Madrid 4 Enero de1S67. =  El Escribano, J. Carretero.= 
Y .°  B.8= Teodoro  F. de la Cruz.

Por el presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Don 
Antonio María de P r id a , Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito d<T Hospital de 
esta corte, sa hace saber que habiendo fallecido en esta capital 
Pedro Fernandez, natural de San Juan de Obc, de estado casa
do con Eulalia González, natural del barrio de Riego, hijo df 
Illas Fernandez y Mariana Fernandez Rodríguez, que fue sepul
tado con fecha G de Marzo próximo pasado sin haber dejado 
otorgada disposición testamentaria, se cita y llama á los que s< 
crean eon derecho á heredarle para que comparezcan en est< 
Juzgado y Escribanía del que refrenda dentro del término de 21 
dias que por última vez se les señala á deducirlo cu forma; baji

apcrci'bimiento que no haciéndolo les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en las diligencias ins
truidas á instancia de Francisco Fernandez y  Eulalia González, 
hermano y viuda respectivamente del difunto Pedro Fernandez, 
sobre que se les declare herederos de los bienes dejados por el 
mismo.

Madrid 7 de Enéro de '1867.=--Prida.=Celestino Flores, ES-« 
criba no actuario. 8127

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
t e , Juez de primera instancia del distrito de Buena vista de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Mo
rid , Sustituto de D. Manuel Caldeiro, se saca á la venta en pú
blica subasta en doble y  simultáneo remate en esta corte y en 
el Juzgado de primera instancia de la ciudad de Jaén una £asa 
sita en la referida ciudad y su calle de Cambil, señalada con  
el núm. 2 antiguo, 5 moderno, y comprende una superficie 
de 245. metros 78 centímetros cuadrados, y  se halla valuada 
eii É'IJiúS rs. i bajo cuyo tipo se saca á la v en ta ; para su rema
te se ha señalado el día 31 del corriente, y  su hora de las doce 
de su m añana, debiendo verificarse el de esta corte en la au
diencia de este Juzgado, sita eri el piso bajo de la Territorial.^  
Emilio Mo.nct, 8126

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama á los que 
en cualquier concepto se crean con derecho á los bienes re
lictos al fallecimiento de Doña Dámasa Escolástica Dances y  Fer
nandez, natural que fué de esta capital, hija legítima de D. Ino
cencio, ya difunto, y de Doña Juana, ocurrido el dia 28 de Fe
brero de 1855 , á la edad de 15 años y en el estado de soltera, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan á deducir
le en dicho Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Enero de 18 6 7 .= Cipriano Perez. 8121

Yo el infrascrito Escribano del número de esta corte y  ter
ritorio Á C .

Doy fe que en los autos ejecutivos promovidos á instancia de 
D. Francisco Fernandez Flores y  Quintano contra D. Pedro 
Galvan y  Vegas, ha recaido la siguiente

Sentencia de remate.—En la villa de Madrid, á 18 de D i
ciembre de 1866, el Sr. D. Dionisio Silva Afiliáronte, Juez de  
primera instancia del distrito de 13uenavista de esta capital, ha
biendo visto estos autos promovidos á instancia de D. Francisco 
Fernandez Flores y Quintano sobre pago de maravedís:

Resultando que en 13 de Julio último D. Francisco Fernan
dez Flores y  Quintano formuló demanda ordinaria contra Don 
Pedro Galvan y \ regas sobre que este garantizase con bienes 
de su pertenencia el cumplimiento de la obligación que tenia 
celebrada con D. Mariano Madariagü, de la cual salió por fia
dor el D. Francisco F lores, tanto del capital como á los inte
reses i

Resultando que conferido traslado de la demanda á D. P e
dro Galvan y Vegas, foc citado por los periódicos oficiales en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 231 de la Jey de Enjuicia
miento civil, mediante á ignorarse el domicilio del demandado: 

Resultando que tr, senrrido el término señalado para que 
compareciera á contestar la demanda D. Pedro Galvan y  Ve
gas, á instancia del actor fué citado por segunda vez y  por la 
mitad del término ántes concedido, y no habiéndose presentado 
á instancia asimismo del actor, se acusó la rebeldía al demanda
do haciéndosele saber en la misma forma que el emplazamiento 
y siguiéndose las demás diligencias qué ocurrieran en los es
trados del Juzgado, como así se ha verificado:

Resultando que seguidos los autos por sus trámites naturales 
por la representación del actor se solicitó y así se acordó el em
bargo de los bienes de la pertenencia de D, Pedro Galvan: 

Resultando que en 17 de Octubre último el Procurador Don 
Patricio García de Alcañiz, á nombre de su principal D. Irán-  
cisco Fernandez Flores y  Quintano, presentó escrito á este Juz
gado acompañando al mismo la copia primordial de la escritu
ra de carta de pago de 60^000 rs. otorgada en 23 de Setiembre 
del año actual ante el Notario D. Joaquín de Romaña por Don 
Mariano Madariaga á favor del referido D. Francisco Fernan
dez Flores y Quintano: en dicho escrito se pidió por el Procu
rador D. Patricio García de Alcañiz so hiciera saber al D. Pe
dro Galvan y Vegas por medio de edictos, en atención á igno
rarse su paradero, que su representado habia satnf-echo por él 
la obligación que tenia contraida con D. Mariano Madariaga cu  
1S de Agosto de 1865, como así se estimó y verificó.

Resultando que publicado que fué en los periódicos oficiales 
lo solicitado por el Procurador D. Patricio García de Alcañiz, 
con fecha 27 de Octubre se formuló por este la demanda ejecu
tiva , acompañando la primera copia de la escritura de prés
tamo:

Resultando que admitida que fué dicha demanda y  despa
chado el correspondiente mandamiento de ejecución contra los 
bienes y rentas de D. Pedro Galvan y Vegas por la cantidad de 
66.000 rs. y las costas, se hizo e! requerimiento de pag* al deu
dor por medi > de cédula al Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de 
esta corte, mediante á ignorarse el domicilio del demandado, 
habiéndose practicado la citación de remate en la misma forma 
que el emplazamiento, en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 955 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Considerando que D. Pedro Galvan y  Vegas no cúRiplió la 
obligación que contrajo con D. Mariano Madariaga en i*3 de 
Agosto del año pasado de 1865:

Considerando que D. Francisco Fernandez Flores y  Quinta- 
no, en concepto de fiador del D. Pedro Galvan y  Vegas, ha sa
tisfecho á D. Mariano Madariaga, no solo el principal, sino 
también los intereses, según así todo consta de la carta de pago 
que se halla unida á los autos :

Considerando que todo deudor está obligado á satisfacer ásu  
fiador lo que este hubiese satisfecho por él, y que por otra paite  
la cesión de acciones hecha por el acreedor al fiador concede 
á este todos los derechos que el primero tenia, pudiendo por lo 
tanto repetir D. Francisco Fernandez Flores y  Quintano contra 
D. Pedro Galvan, de conformidad con jo estipulado en la con
dición 4.a de la escritura de préstamo:

Considerando que la no comparecencia del ejecutado á hacer 
saber su derecho en los autos, á pesar de haberse hecho notorio 
por medio de los periódicos oficiales, presupone la certeza de la 
deuda y en manera alguna puede enervar el proseguimiento de 
estos autos, acusada por e l actor la rebeldía se han mandado 
traer los autos á la vista con sola su citación :

Afistos los artículos 961, 970 y 971 de la ley de Enjuiciamien
to c iv il,

S. S. por ante mí el Escribano , dijo , que debia de mandar 
y manda seguir la ejecución adelante, haciendo tasación, ven
ta , trance y remate en los bienes embargados al D. Pedro Gal- 
van hasta hacer total y  efectivo pago al acreedor de la cantidad 
de 66.000 r s ., condenándole en todas las costas causadas ; pu
blicándose asimismo esta sentencia en los periódicos oficiales; 
pues por esta su sentencia de remate así lo proveía, manda y  
lirma S. S ., de que yo el Escribano doy f e .=  Dr. Dionisio Sil— 
v a .= E . Hermenegildo Hernández.

Y para que tenga lugar la publicación de esta sentencia en 
la G a c e t a ,  firmo el presente en Madrid á 28 de Diciembre de 
1S66.=E. Hermenegildo Hernández. S123

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte con fecha 3 
clcl corriente, se sacan á pública subasta en esta capital y  la 
ciudad de Almería las fincas siguientes:

1.a Una quinta parle de casa de la situada en la Rambla de 
Alfareros, núm. 1, que el todo de ella mide 548 varas cuadra
das , y está tasada en 6.452 escudos.

2.a Dos quintas partes de la marcada con los números 10, 12 
y 14 en la plaza de la Constitución, que consta de 174 varas 
cuadradas , tasada en 9.653 escudos.

3.a Otra quinta parte de la del núm. 78, en la Rambla de Al
fareros, que consta en su totalidad de 96 varas cuadradas, y ha 
sido tasada en 406 escudos 600 milésimas.

4.a Otra quinta parte, en la misma Rambla, de la del núme
ro 80, que tiene 126 varas de extensión superficial cuadradas^ 
tasada en 762 escudos 400 milésimas.

5.a Otra quinta parte de la de las Cruces, núm. 23, de 150 
varas cuadradas, tasada en 550 escudos.

6.a Alitacl de la casa calle Real de la Almedina , núm. 9 , fa
bricada sobre un área de 206 metros cuadrados, tasada en 1.093 
escudos 600 milésimas.

7.a Otra casa por entero en el barrio de las Cruces de San 
Antón, núm. 24, de 51 metros cuadrados, tasada en 85 escudos 
600 milésimas.

S.a Otra casa calle de 1\ Encantada, núm. 6, que tiene de 
extensión 75 metros, tasada en 450 escudos.

9.a Otra en la plaza de la Higuera, núm. 29, de 92 metros 
cuadrados de extensión, tasada en 173 escudos 800 m ilésim as.

10. Mitad de otra en la calle de Granada, num. M7, de 62 
metros cuadrados, tasada en 431 escudos 600 milésima?.

11. Una casa en la misma calle, núm. 119, de 62 metros cua
drados de extensi n, tasada en 512 escudos 250 milésimas.

12. Otra casa en la misma calle, núm. 121, de -108 metros de 
extensión, valuada en 724 escudos 45 milésimas: c\uyas fincas se
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hallan sitas en Almería; y  para que su remate tenga lugar en j 
aquella ciudad y  esta corte se ha señalado el dia 31 del corrien
te, y  hora de las doce de su mañana, en los estrados del Juzga
do de la Audiencia, sitos en el piso bajo de la Territorial, frente 
á Santa Cruz, hallándose ios pormenores en la Escribanía de 
D. Olallo Mejia, plaza de la Villa, núm. \. §'30

D. José Espert y Roig, Juez de p r im e r a  in s ta n c ia  d e l  d is t r i to  
d e  esta c i u d a d  d e  Jerez d e  la F ro n te ra .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Antonia de Jo- 
' sus Tirado y  á sus herederos y sucesores, cuyo actual paradero 

se ignora, para que en el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda in
terpuesta por el Procurador D. Dionisio Montenegro, en nom bre  
de D. Manuel, D. Luis, D. José y  Doña María de las Angustias 
Perez y  Rueda, sobre que se declare prescrita la hipoteca cons
tituida por María Alcarracela y  su hijo Manuel Camacho en e s 
critura fecha \o de Julio do I SOI, ante D. José Alvarcz Perez, 
sobre unas casas calle de Campana de esta ciudad, y  una suerte 
de olivar de dos y  media aranzadas en el pago de Barbadillo 
en garantía del arrendamiento de ocho aranzadas ele tierra y oli
var en el pago de Solete que la Doña Antonia de Jesús Tirado 
les dióá  renta por tiempo de cinco años y precio de 8S0 reales 
cada uno.

Jerez de la Frontera 18 de Diciembre de 1368.—José Espert 
y  Roig.=H ipólito Abela y  Echarri. Si 29

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

La Gaceta alemana del N orte anuncia  que varios Go
biernos federales se han adherido á la resolución de P ru -  
sia  encaminada á convocar el Par lam ento  del Norte 
para  el lo  de Febrero. El Gobierno prusiano activa los 
preparativos para las elecciones. Según la misma Gaceta, 
los militares que reúnan  las cualidades legales para vo-  
ta r  podrán hacer uso del derecho electoral.

Según  la Gaceta de la Cruz  y la Correspondencia 
Zeidler, h a y  algún fundamento  para  creer que la cues
tión d/e Oriente comienza á tornar grandes proporciones.

P o r  noticias de San P e terburgo ,  Fe c h a  4  parece 
qu e  en v ir tud  de orden imperial se h a  dispuesto que 
los Jefes de los cuerpos concedan , además de las licen
cias generales prescritas por m andato s u p e r io r , otras 
particulares á los so ldados , cuya presencia en las filas 
del ejército sea inútil  á consecuencia del nuevo alista
miento.
■ Los buques de guerra  franceses destinados a condu
cir de regreso al vecino Imperio las tropas expediciona
rias de Méjico se h an  hecho á la m ar  en su m ayor parte 
con rum bo al golfo mejicano. Como dichos buques h a n  
sido aparejados para  t r a s p o r te , serán escoltados por la 
división acorazada del Océano que m anda  el Contraal
m iran te  Barón de La  Ronciere  Le Noury.

Dos buques d é la  mencionada división, el navio aco
razado M agenta , en el cual ondea la insignia del Almi
rante. y la fragata  acorazada Flandre  hall  zarpado de 
Cherburgo; y  la fragata acorazada Magnanime  h a  salido 
de Tolon. para  la Martinica , pun to  de reunión de todos 
estos buques.

Tres son los Jefes de m ar ina  encargados de la di
rección de las operaciones marí t im as de esta expedición; 
el Contraalmirante  La  Ronciere, el Contraa lmirante  B a 
ró n  Didelot, que m anda  la escuadra  francesa de las cos
tas de América, y el Capitán de navio Oloue , Jefe de la 
Subdireccion naval del golfo de .Méjico estacionada en 
la  rada de V eraeru z .

La France publica u n a  caria  que el E m perador  de 
Méjico lia dirigido al Sr.  Lares,  Presidente  del Consejo 
de M in istros, en la que S. M. expone los motivos que 
le m ueven  á apelar á los hombres y al patriotismo de 
sus Consejeros para  resolver las graves cuestiones del 
m omento. Esta  carta ,  que se dist ingue tanto por la ele
vación de sentimientos como por la serenidad y recta  
apreciación de los h e c h o s , dice a s í :

tMi querido Sr. Lares: L a  gravedad de la situación 
actual de nuestro  país nos hace l lam ar alrededor nues
tro á los Consejeros de la Corona, á. fin de que, ayudados 
por  su claro y sabio juicio, podamos llegar por la via le
gal á u n a  solución de la presente crisis.

Un  grave deber se nos ha  impuesto; pero abrigamos 
la convicción de que el bien de la patr ia  exige su cum 
plimiento.

D ospuesde  una  reflexión despojada de toda influen
cia de espíritu de partido ó de pasiones; después de un  
exam en largo y concienzudo de la situación, hemos lle
gado á creer que debiéramos devolver á la nación meji
cana el poder que nos h a  confiado.

Hé aquí las razones que nos confirman en esta opi
n ión:

1.a La  guerra  civil continúa siempre : lo consigna
mos con dolor;  riega con sangre  de millares de n u e s 
tros compañeros los territorios que devasta, y su exten
sión se hace cada dia mayor.

2.a  ̂ La  enemistad de los Estados-Unidos contra el 
principio monárquico se aum en ta  cada vez más.

_ 3.a Nuestros aliados h an  d eclaro do que les es impo
sible, por razones políticas, seguir dándonos su apoyo, y 
aun  hemos llegado á entender que en estos últimos 
tiempos ha  habido conferencias entre el Gobierno de la 
F ran c ia  y el de los Estados-Unidos, con el fin de l legar 
á  un  acuerdo para  poner término á la guerra  civil que 
liaceAanto tiempo devasta  nuestro país.

V ista  la opinión de la gran mayoría  del pueblo ame
ricano , no se podría, según nos dicen, conseguir  este 
resultado más que fundando con el apoyo do esas dos 
Potencias un  Gobierno de forma republicana. P o r  m ás  
que se turbe la felicidad de nuestro hogar  domésti
co ,  por más que nuestro valor y nuestras fuerzas 
se vean tan rudamente  combatidas, no vacilaríamos 
u n  solo instante en hacer todos los sacrificios por la fe
licidad de la pa tr ia ,  si no tuviéramos motivos m uy  fun
dados para  creer que nuestra  persona seria u n  obstácu
lo para  la pacificación del país.

P o r  esta razón hemos reunido en torno nuestro  
los Consejos de los Ministros y del E s t a d o , que nos ha  
dado ya  tantas pruebas de adhesión y de fidelidad, con 
el fin de hallar  una  solución á las d if icultades.=Maxi-  
miliano.»

INTERIOR.
M A D R ID .— Anteayer  asistieron SS. MM. á la corti

n a  en la Real Capilla,  habiendo hecho duran te  la misa 
el ofrecimiento de o r o , m irra  é incienso conforme lo

hablamos anunciado. Ofició el Pa tr ia rca  de las Indias 
con asistencia del Nuncio de Su Santidad.
  Con motivo de la solemnidad de anteayer estuvo
en Palacio á felicitar á SS. MM. una comisión del A y u n 
tamiento de Madrid , presidida por el Sr. A lcalde-C or-  
regidor.
   Parece que están ya corrientes los planos , y en
breve principiará la construcción de casas para  formar 
un  barrio en el espacioso terreno de Monteleon,
  Estado sanitario .-—Los últimos dias del pasado año
fueron revueltos,  anubarrados y lluviosos: mas los p r i 
meros del presente,  con motivo de volver a soplar los 
vientos del primero y cuarto c u a d r a n te , el temporal 
fue seco, despejado y frió: abundaron  las b o l a d a s y  él 
termómetro se sostuvo entre tres grados bajo la con
gelación y cuatro sobre cero. Eli barómetro  erg lo, sc~ 
quedad y marcando la misma presión atmosférica que 
en el último B ohiin  sanitario.

Las enfermedades, con corta  diferencia, siguen p re 
sen tánclose con igual carácter;  abundan  toda clase de 
dolencias catarrales y reumáticas,  a lgunas calen turas  
gástricas y m ucosas ,  particularmente  en los ancianos; 
flegmasías de las m em branas serosas y mucosas yúo,  
los parenquiinas de ciertos órganos,  con especialidad 
de los contenidos en la cavidad v i t a l ; dolores nerviosos 
y artríticos;  irritaciones .gastro-intestinales, consecuti
vas m uchas  de ellas á los excesos en los alimentos y 
en las bebidas que suelen hacerse en estos dias;  y ú l t i 
mam ente  hánso presentado también varios casos de 
anginas,  erisipelas y de congestiones cerebrales. L as  v i 
ruelas siguen en el período de dec l inac ión , y es m uy 
probable que nos veamos m uy  pronto libres de ellas.

La m ortandad fué algo más num erosa  que en los 
dias de la ú ltima semana de D ic iem bre , pues m uchos 
de los enfermos que padecían afecciones crónicas de los 
órganos contenidos en la cavidad pectoral-, sucum bieron 
á la dureza del temporal reinante.  (Siglo Médico.)

VARIEDADES.
E L  COMBATE N A VAL DÉ L íS SA .

(De la R evue  des deux  Mondes.) 
l.

Cuando el nuevo reino de I talia ,  formado por el 
tratado de Villafranca, comenzó á consolidarse , á clarso 
cuenta de sus a sp irac iones, conoció la necesidad de apo
yarse en un a  fuerza n a v a l , capaz de pro tejer sus costas 
del Mediterráneo y de amenazar al Austr ia. Ser re ina  del 
Adriático fué el primer sueño de la Italia. ¿Qué necesi
taba para ello? Una escuadra. No la faltaban marineros; 
puede reclutar  millares en su extenso litoral;  los de la 
ribera de Génova tienen a lguna  reputación de habilidad 
y valor entre las poblaciones marít imas del Mediodía 
Es cierto que sus arsenales no la ofrecían medios de ac
ción acumulados de miicho tiempo a trás ;  pero aun esto 
era un hecho favorab le , porque en la trasformacion que 
se verifica en estos momentos en el poder naval, el an 
tiguo material de guerra  sirve de estorbo mas que de 
aux il io ; cási podria decirse: «[Dichosas las naciones que 
no están sujetas á los antiguos instrumentos de guerra.» 
N av io s , maquinarias  , cañones, proyectiles , táctica na
v a l ,  todo hoy es nuevo. La bastaba tener  dinero. La 
confianza candorosa de los pequeños capitalistas í ran -  
ceses , quienes e n su  profunda ignorancia  de los asuntos 
públicos, imaginan que está en las facultades de su go
bierno garan tir  la solvabilidad de la I talia ,  se los sum i
nistró. Calcúlase en 300 millones de francos el total ue 
los empréstitos que el joven reino ha  dedicado en cinco 
años á formarse una m arina  de guerra. Los talleres de 

onstruccion y las fundiciones de Ing la te r ra ,  Estados- 
Jnidos y F ran c ia  fueron puestos á con tr ib u c ió n ; y 
uando la P ru s ia  emprendió esa jornada terrible .que 
la puesto á sus plantas al Austr ia  y á la Alemania en- 
angren tadas  y desarm adas ,  la Italia pudo reun ir  en 
"arento, en B r in d is i , en Ancolia ,  en el Adriático, en 
ma p a la b ra , una, a rm ada  tal como solo t ienen las gran- 
Les Potencias.  Véase su descripción,

E SC U A D R A  ITALIA NA.

’tí O H H^ cz P3 3̂ o
Nombre de los buques © *§ &

,Q a  ¡3 ZL fj? CT> CJ O,, wi. Qj en o qí
y su • categoría. g fe ; 5 ’ &

BUQUES DEL TODO ACORAZADOS.

Be madera  (1).
Ré dTtalia.—F rag a ta  de pri

m e r a ................  .............. .. 800 36 600 5.700
Ré di Portogallo......................  800 36 560 5.700

Be hierro (2).
Formidabile. — Corbeta  de

p r im e ra   ....................  '180 9.0 3o6 2. /00
T err ih ile .....................................  480 90 356 8.700

BUQUES NO DEL TODO ACORA
ZADOS.

Be madera.
Principe di Carignano.—F r a 

ga ta de s e g u n d a ..................  600 99 440 4.086

Be hierro.
A noona ............................. * 700 90 484 4.250
C ostclf idardo., ......................... 700 86 484 4.250
María P i a ....................................  700 90 484 4.250
San M art ino ..............................  700 86 484 4.250
Palestro .—-Cañonera de p r i 

m e r a ........................................  300 4 250 2.000
Várese..........................................  300 4 250 2..000

BUQUE DE TORRE.

Monitores.
Affondatore.—A rie te   700 2 290 4070

BUQUES NO ACORAZADOS.

Cario Alberto.—Frag a ta  de
p r im era .................................... 400 50 580 3.200

Duca di G e n o v a .................... .. 600 50 580 3.515
Gaeta............................................. 450 54 580 3.980
Garibaldi i ......................  450 54 580 3.680
María Ade la ida ......................... 600 32 550 3.450
Príncipe H u m b e r to ................ 600 50 580 3.500
Vittorio E m m a n u e le    500 50 580 3.400

(1) Construidos en Nueva-York por W ebb, 280 piés longi
tud, cinco dias de carbón á todo vapor ó 12 con reserva, nueve 
nudos por hora.

(2) Seis dias de carbón á 12 nudos (3 12 días a ocho nudos 
1,60 de altura de buque.

San G io v an i .................................  220 20 315 1 : 80
Guiseardo.—Corbeta de p r i

mera  . . . . . . . . . . ------- . . . .  " 8 * *
Piernón te.—Corbeta de r u e 

d a s .................................................  » *
Oristophoro Colombo..............  " y' ? ”
Ettore Fieramosca.—Aviso.. * * " '
Explo .ra torc , ..................................  B ~ 408 4.000
Flavio Gioja  .................  350 » » v
Gottcmolo...............................    *
Governolo ......................   :: 8 # *
Messamore •   350 2 408 4.000
Stoba*v'itaÍia   350 2 408 4.000
Independcnza.—Trasporte.  » 8 *
XVashington. — Hospital  . » » »
Cu a. tro cañoneras de segun

da clase * 51 8 *

Solo u na  cosa faltaba, pero m uy  importante , que no 
se compra, que no se improvisa ,  demasiado lo conoci
mos en las guerras  de la revolución y del primer Im 
po r io ,q u e  las naciones no adquieren sino a costa 
de grandes sacrificios y cuidado: un cuerpo suficien
te do Oficiales acostumbrados á la vida de mar, prác
ticos y penetrados del sentimiento íntimo de la dis
ciplina, de la solidaridad y delilonoí*, que es el alma de 
las fuerzas navales. Él Gobierno ita liano , puesto que 
proveía una  próxima g u e r ra ,  fio debió perdonar nada 
para  apresurar  la preparación ele ese el emento indis
pensable del poder marít imo; elemento sin el cual pier
den los demás cási todo su valor.

A esta fuerza en la apariencia formidable, ¿que po 
día oponer el Austria  sin dinero, sin crédito ,  sin otros 
marinos más que los venecianos y dálmatas , á quienes 
se suponía desafectos y prontos,  á hacer traición? Uon 
todo, el A rchiduque  Maximiliano, que se hallaba al 
frente de los asuntos m arí t im os,  no desesperó. Díjose á 
sí propio, que puesto que el directorio do la República 
francesa,  á fines del último siglo, habia sabido hacer 
temblar á la E uropa  con sus harapos , el Austria podia. 
sacando partido de sus recursos, vender  cara la victoria 
á esos italianos tan orgullosos con su poder improvisa
do, merced al dinero y á la industr ia  extranjeros. El 
arsenal marít imo de Pola fué por él crecido. Él impulso 
que clió al departamento duran te  los años que estuvo á 
su cargo permitió al Gobierno a u s t r ía c o , abandonado 
á sus propias fuerzas (porque los austríacos se jactan de 
que lo d o sa  material, buques, máquinas,  corazas, callo
nes, todo es de fabricación nacional),  con sus o b re 
ros, con sus marineros de Dalmacia , con sus hierros 
de S tyria  y las maderas sacadas de sus bosques, con su 
vieja artillería, sus viejos navios^ que partió, reparó y 
forró en h ierro según el modelo de u na  coraza francesa 
de Om-12 aplicada a la Salamandra t y con algunos^ b u -  
ciucs construidos en sus puertos ;  le permitió, decimos 
¿rizar sus costas de cañones de formas an tiguas  sin n u 
da, pero servidos de artil leros m u y  prácticos,  y en fim 
reu n ir  en la rada de Pola en el momento  en que estallo 
la guerra ,  u n a  escuadra  así compuesta:

E SC U A D R A  AUSTRIACA.

Ó H H
B c B -• y

Nombre de los buques o ©
B.» S pT £

y su categoría. p ^  : ^
: — í P :

BUQUES ACORAZADOS.

A rchiduque Maximiliano.—
Fra g a ta  de p r im e ra   800 46 oix *.o00
apVburg.    ...........................  800 46 492 4.500

Don Ju an  de A us tr ia .—F ra -  ‘
gata de s e g u n d a    660 32 400 o.oOO

D ra g ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600 26 350 3.400
E m perador  M a x i m i l i a n o . 650 28 o80 3.800
Príncipe E u g e n i o . .................. 650 32 400 3.800

m a la n d e r . .............................  600 26 3o0 d . i00
BUQUES NO ACORAZADOS

(á hélice).
Kaizer (Emperador).—Navio

de línea de s e g u n d a . . . . . .  800 9& 980 o. nJO
A dria.—F r a g a t a . ................350 34 390 2,000
D a n u b i o . . .    ................ 350 31 590 2-.000
Novara   ....................................  450 54 oOO 2.0JO
R ad c tzk y ....................................  350 31 390 2.000
Schw ar tzenborg .......................  430 48 520 2.740
Archiduque  F c d e r ic o . - C o r -

b e t a .   ......................    230 22 230 4.300
Dáim ata .—C a ñ o n e ra   250 4 432 85G
I-Jam .................     250 4 4o2 8oC
R c k a ............................................. 250 4 432 85C
S e c h u n d ......................................  250 4 432 8b0
S t re i t t e r ...............................   250 4 432 850
Vclerich.  ...............................  250 4 432 850
Val í   ..................................  »
BUQUES DE VAPOR AUXILIARES.
K e rk a ...........................................  90 4 420 700
N a ren ta    90 4 420 <00

BUQUES DE RUEDAS.
Andrés Hofer...............................¡ 250 4 420 600
Elizabe th .................................... . 350 6 200 4.400
Greif (yacht imperial)   350 >• 458 4.000
Hadum  (buque del Lloyd) » » » M

Vése desde luego cuán superior era la escuadra  ita
liana en núm ero  y en dimensiones de los buques á la dpi 
Austria  ;' pero si se analizan los detalles, la diferencia 
resalta m ucho  más. Miéntras que los austríacos , au n  
hecha  abstracción de la inferioridad del núm ero  de sus 
bocas de fuego , no tenían m ás que cañones del antiguo 
modelo , de los que el mayor, del calibre de 48 de anim a 
lisa que proyecta solamente balas sólidas de 30 kilogra
mos, y un  corto núm ero de obuses de 60 y a lgunos cañones 
rayados de 24 que podían lanzar proyectiles oblongos de 
27 kilogramos de peso; m iéntras  que los austríacos e ran  
absolutamente  impotentes contra  las corazas de los bu 
ques italianos,  estos contaban en su a rm am ento  todo lo 
más destructor que el arte  m oderno habia  has ta  enton
ces inventado. El lié d-Italia y  el Ré di Portogallo l leva
ban cada uno dos cañones A rm strong  de 300 , 40 obuses 
de 80 y 24 cañones de 30 cinchados y rayados ,  con pro
yectiles de acero de 45 kilogramos. La Eormidabüe  y la 
Terribile t además de sus cañones de 30 cinchados y ra 
yados,  estaban armadas con cuatro obuses de 80 c in
chados, que lanzaban cilindros de 60 kilogramos; y por 
el estilo los demás buques.  E n  cuanto al monitor  de es
polón L'Affondatore,  el a rm am ento  de-su torre  consistía 
en dos cañones Arm strong de 300 libras,  y e ran  tales 
las esperanzas que infundía  este b u q u e ,  que en el m o
mento en que partió de las costas de la M a n c h a , se le 
creía capaz de echar á pique él solo toda la escuadra  
austríaca. La  misma desigualdad se advierte  en la cons
trucción. Los buques austr íacos,  groseramente  construí-

( los . tenían planchas que la más fuerte «o « c e d í a  de
,.u> oriNyn-í rr;-: (b r;o er. >r, carecían de espolón , porque 
no i labra- quien de este nombro a su ta jam ar . frn <u ° 
por la reunión de las planchas de ;<>s cumaum -p 
p . , , , : , , )  r-r-v .•bfianlp. / / A í'fonáotare, ue construcción ni- 
¿•Jcsa'ítenia wn cspolon do nueve  metros.  El Re d’IlaUa 
'i o! ílé di Portogallo , buques gemelos constri.K.o.. v.. 
Á.mi;"iea, llevaban corazas de i-l emHunetros .mmc u - 
m chad l lñdo  de madera  de OCU, cuyo avante., aun  cuan-  
,}cj ijn ro-.pjV fv.'-mn do e s p o l ín , era de u n a  sola pieza,  ̂
su batería  levantaba 2^50 sobro la línea de ilotaciom 

La Formidabile y la Terribile , corbetas.ucnnaiiac, p ío -  
cedontes de los talleres de F ran c ia ,  tenían piayicfias ac 
42 centímetros del mejor metal, sobro almonadillaclo 
madera de 0 ^ 3 6 ,  con forro interior ue - m_03 , y 1 L  
Jaban por delante un  espolón de cerca de dos qu: '
Dotadas de gran  velocidad (42 nudos por hora),  ano « , 
corlas y rápidas en sus m o v im ien to s ,, eran rea 
formidables in s trum entos  de combate.  No podía 
selas sino que no oran baslante altas de batería. oeil(L 
laremos, con todo, a lgunos defectos que dismmUian a go 
esa omnipotencia:  el Ré dé Italia y el Rr ai portogallo 
dejaban descubierto y expuesto al fuego del enemigo 5*. 
timón en dos metros de su longitud; c ircunstancia  tu -  
n s ía  que no ha  sido ajena á la pérdida del primero y 
tros siete buques no estaban acorazados sino en pai te, 

es decir,  que la popa y la proa se hallaban expuestas a 
los medios incendiarios del enemigo: el Palestro parece 
haber  sido victima cíe esta fatal disposición.

P a ra  un observador superfic ia l , el rcsuLaoo del cho
que de dos tan desiguales fuerzas no era  d u d o so : lo& 
italianos debian .aniquilar  al enemigo. Asi es,  que de un 
extremo á otro de Italia los políticos ue caie a n n n c ia la n  
con entusiasmo que la jóven m arina  del nuevo remo iba 
á inaugurarse  con éxito brillante  , y en las provincias 
austr íacas cási se expresaban lo mismo, ¿loo se decía en 
Venecia que el Almirante  Persano , como en otro tiem
po Tromp en la M a n c h a , pascaba su escuadra  por el 
Adriático con u n a  escoba en sus másti les i Ignorantes  de 
las causas que deciden las b a ta l la s , contaban sin lo» 
hombres. La  diferencia entre  los Éctados Mayores y las 
tripulaciones de las dos escuadras,  o, digámoslo c-- una 
vez porque el Jefe es responsable y debe saoer hacerse 
obedecer, entre  el A lmirante  italiano Persano y ei aus t r ía 
co T ege tho ff , bastó por sí sola para  irascornar todas Jas 
previsiones; el primero  habia  adquirido su reputación 
en la toma de Ancona  contra los tropas del P a p a , y de
bía su celebridad á que, después de Oastelfidardo , ei Ge- 
ficral Lamorioiero le habia escogido para  entregarle  su 
espada; el segundo , formado en la g u e rra  contra  ios 
rudos daneses,  había  cosechado en ella, no celebridad 
sino-severas lecciones. Ciertamente el A lm iran te  l e g e — 
thoff no se hacía  ilusiones acerca ele la inferioridad de 
su escuadra ;  la m ayor parte  de sus buques en cuanto 
podían m antenerse  en el m a r , como puede juzgarse  por 
el Don J u a n , cuya proa habia sido cubierta  de madera  
por falta de tiempo para acomodarle su a r m a d u r a , y la 
Novara,  que apenas libre de u n  incendio c r im in a l , se 
un ió ,  reparada como se pudo ,  á la escuadra. Sus t r ip u 
laciones, recien reclutadas en las costas de Dalmacia ,  no 
estaban disciplinadas ni formadas para la g u e r ra ,  y aun  
fgunas no se embarcaron sino tres semanas ántes^del 
o m b a te ; pero Tegethoff habia medido y juzgado á 
i v a l , y á veces un  rayo de esperanza i lum inaba  su 

alma. .
«Sean lo que fueren , dadme vuestros buques ,  decía 

á su Gobierno: yo sabré lo que hacer con ellos,» No
ches y dias pasó en ejercitar á sus marineros y Oficia
les en la m aniobra  y t i ro , en continuas conferencias con 
sus Capitanes,  á quienes imbuyó en sus planes de b a ta 
lla y enseñ«> á cubrir los flancos de los buques cié madera.
(á ejemplo de los americanos) con sus cables-cadenas,  
reforzados con barras de h ierro :  pobre precaución,  sin 
duda , puesto que á la distancia á que se proponía pe
lear , todos los proyectiles debian traspasar cadenas y 
paredes ; pero que tranquilizaba los ánimos groseros que 
creían en su p ro tec c ió n ; adiestróles en ei Uro conver
gen te ,  pequeño artificio de escuadra, por medio del cual 
los cañ o n es ,  apuntados de an tem ano ,  hacen fuego por 
andanadas  sobre el enemigo á una señal del C om andan
te ; medida prudente  , pero cási inúti l por la debilidad 
de su a r ti l lería ,  como demostró la experiencia. Después, 
y esta fué la más fecunda de sus i d e a s , se esforzó en 
convencerlos de que el combate á que los llevaba no 
tan to  era negocio de cañón como de choque;  que cada 
Gamitan debía h in ca r  su avante  en el costado del buque 
enem igo ,  reuniéndose dos ó tres contra  uno (como 
lo h iciera  el A lm iran te  F a r ra g u t  en Mobila) , m a 
niobra  decisiva seguram ente  si el enemigo , como suce
dió , la permit ía :  én fin , les comunicó su entusiasmo y 
confianza. P a ra  poder disponer del m omento oportuno, 
condujo su escuadra  á la rada  de F a s a n a ,  que se ex
tiende al Norte de la de Po la ,  y a ll í ,  bajo ei fuego de 
las innum erab les  baterías de m orteros y cañones que la 
p r o te g e n , y esparciendo el rum or,  verdadero ó falso, de 
que habia  sembrado los pasos de torpedos,  m áquinas de 
defensa poco conocidas a u n , cuyo poder depende dei 
te r ro r  imaginario  que inspiran, pudo, al abrigo de cual
quier ten ta t iva ,  desdeñando las chanzonetas  y dichos 
sa t ír icos,  sin que le preocupase lo que le fa ltaba ,  d is
puesto por el contrario  á sacar todo el partido posible 
de los medios de que disponía , prepararse  para  un gran
hecho. a 0

¿Qué hacía  por su parte  el A lm iran te  Persano .  
escuadra, como la aus t r íaca ,  t a r j a b a  en complctaise, 
pero en vez de no pensa r  sino en dar á los in s t ru m e n 
tos que ya poseía toda su potencia , no sabia^más que 
lam enta rse  de q u e su sb u q u e s  y los nuevos cañones que 
le habían  sido prometidos no llegaban : sus tripulacio
nes, compuestas de reclutas , ignoraban la m aniobra  de 
los buques y de los cañones,  sobre todo la de la arti lle
ría nueva: sus Oficiales no conocían bien la profesión. 
No de otro modo Villeneuve, antes de Trafalgar,  se con
t e n ta b a  con encogerse  de hom bros  cuando veia que sus 
órdenes no se ejecutaban, como si el deber de un  Gene
ral no fuese corregir  con su genio,  por la tuerza de su 
voluntad, la insuficiencia de sus medios de acción. E n  
vez de reu n ir  á sus Jefes de escuadra  , á sus Capitanes, 
para  impregnarlos de su ardor guerrero ,  para  iniciarlos 
en sus planes si los ten ia ,  cosa indispensable h o y e n  
cine la inic iativa de los Capitanes influye tanto  en el 
éxito de las batallas,  nada  les comunicó. C iertamente  
nádie  en estos m omentos ac r im in a rá  el valor personal 
del A lm ira n te , ni su desprecio del peligro; pero mil 
voces se levan tarán  con tra  el Com andante  en Jefe que 
no supo unc ir  al demonio de la gu e rra  al costado de 
sus navios. Bajo la presión de la opinión pública salió, 
sin embargo, con su escuadra, paseó su pabellón por el 
Adriático y volvió á e n tra r  en Ancona, proclamando, no 
sin a lguna  verdad, que el enemigo rehusaba  el choque; 
pero no era  u n a  simple demostración lo que el senti
miento exaltado de Italia reclamaba de su escuadra: im 
pulsado por los clamores que por todas partes surgían ,  
el Ministro de Marina Depretis corrió á Ancona.

No es necesario estar m u y  al c o m e n te  de los secre-

T TTofnrin i r ru ía s  á las revelaciones délos interesa-
S l i t  “ ; , S| p.-.~ « W »' « W »  * « '  a * .

c K m o n r á W i »  I .  ! « í : ? ?  “ “ •» * "  !«-, ovo rU fbisto7za A las obicciones dei Al-" » "rK*,?.ÍSSK »̂.i &» 1»» ew*.
1■ ün Utf- -'Dceid ¿ ese pueblo que ,  en su va.mJauloca 
erec f u e  sus m arinos son Jos primeros del murmo, que 
con los 300 millones de francos con que hornos 
T N  d f u d a ,  no hemos s a b i d o  prepararle  smo una es- 

", 2  ¡ r io h az  de combatir  á los austríacos. ¡Nos apc- 
cuao ia  medí - ¡ia ’0]ado n u n c a  de la m arina  austro- 
dreaiua! fcQ ion Im { A im iran te  Tegethoff rehúsa el

3O^Í^3l s,í V ^ ^ cl Q y f ^ sA / p ê de7nano?Lissa,a áü0  leguas

tral en el Adriático el dominio tic este mar.* _
Verificar de prisa, y sin »

un  desembarco con tra  u n a  posición íorti licada . ¿-Jo ¡a 
presión do u n a  escuadra  p ron ta  a caer subí , -I. e.-.oi 
f l e a  a travesó corno un dardo el corazón de Persano; nc- 
musitaba al ménos un cuerpo ele desembarco, a.f,uuus 
ú í ¡% res  de hom bres  p a ra  apoderarse  de la ís.a > ocu
p a r la - p e r o  en medio do la em briaguez general no con-

S°g lHaWaei í S X d e l  cuartel  general del ejercito la or
den prepara to r ia  de o b ra r ,  de cualqu ier  modo que luc
io!'¡Hasta el Diputado B ogg io , exaltarJo. 
h  lente á embarcarse  como v o lu n ta n o  a¡,ieoc,(.0 a L., 
Udo m ayor  <le la escuadra  de conquista . Hubierase oici- 
do ven un dibujo de Jean  B o n -S a in t  A ndre  sobre al ar
m a d a  de la República  cuando  el desastre  de P r a i m i , in- 
mortalizado en los fastos populares  por la  eyenda del 
Ven fiador* El movimiento era  irresistible, el Alm.it.Rte 
4 h l n o  s e ‘vio arrastrado: y do m uy  buena  gana anadi
a m o s  que fue v íctima de abnegación del entusiasmo 
OPO d e  su p a í s ,  si reconociésemos que había hecho todu lo 
i ’ue un  verdadero  hom bre  de gu e r ra  podía hacer en su 
ituac on para  conquis ta r  el peligro y co n v er t irá  en 

triunfo. ¡Desgraciado! ¡Hasta de su valor personal se

dUá í d 6  de Julio de j  866, á las t res  de la tarde, sin car
tas sin p lanos ,  eási sin noticias de los medios «o de
fensa de la i s l a , sin haber  recibido tampoco los ¡.JX) 
hom bres de desembarco que se lo p ro m etie ran ,  levo 
anclas  de A ncona  para  ir  á apoderarse  U
te de Lissá. U s s a , la m ay o r  del g rupo de isla., que la 
costa de Dalmacia proyecta  en el Adriático es una  ma
sa m ontañosa  de 15 kilómetros de longitud por nueve 
en su m ayor anchura .  Cuenta  4300  habitantes,  ou sue
lo es bastante  f é r t i l : la pasca de la sardina P ^ o m o u a  
adem ás a lgún  m ovim iento  m ercan ti l  ; p w  sobro todo 
vale como punto  militar.  En a d l i  u na  o*cnad.i la u a u -  
co-itallaría de 44 buques á las ordenes del Lapm m  Du- 
bourdieu se la disputó,  pero sm é x i to , a 
inglesa de cuatro fragatas  que m a D a a h d m  Lunmcioio 
Hosle : todavía se ven las tum bas de los p ^ i e s .  ingle
ses m uertos  en aquel combate^ oc seis h o r a s , Lmmas 
que no h a n  respetado las batallas italianas.

Suslcostas son escarpadas:  pero ofrecen tres 
ies : Po rto -C am isa ,  al Oeste; Porto-Manego , al ¿ u d 'L s -  
te v Po r to -San  Giorgio, á dos millas al Oeste de .va 
pu n ta  Nordeste.  Solo el último tiene a lguna im poi tañ
óla : allí se ha lla  la villa, en otro tiempo opptdnm rom a
n o ,  con 2.500 habitantes,  en el fondo de u na  especíeme 
cala que se extiende u n a  milla al Suá-Oeste y que iic- 
ne media milla  de a n ch a ;  pero que hace estrecna un^is
lote, Iianta el pun to  de no ten e r  m ás que 860 me uros a ta  
en trada  s ituada al Nordeste.  El A lm iran te  j. ersano no 
llevaba á su par tida  más que 27 buques:  el resto ac su 
escuadra  y sus tropas de desembarco debían reunirsem 
en Lissa. Despachó á su Jefe de E stado  Mayor a ̂ Alin
eo con el aviso el Messagiere para  .reconocer m tuerza 
de la isla, é hizo ru ta  ai Norte háciá  Lossino hasta avan
zada la noch e ,  á fin de en gañar  al enemigo. Li Messa
giere , bajo pabellón inglés , cumplió su encargo y ei 
47 , al ponerse el sol , se reunió á Ja escuadra  en el pun
to de cita, anunciando  que San Giorgio, Porto-Carmsa y 
Por to -M ane jo  estaban fortificados y defendidos pqr una  
guarnic ión de 2.00 ) á 2.500 hombres. E í Jefe de Estado 
Mayor era de opinión de que habia  fuerzas bastantes 
para  acometer la em p resa ;  el "Vicealmirante AJbini, 
que vino por la noche á buscar al Comandante  en JuE, 
se esforzó en d isuad ir le ,  sos teniendo: «que Lissa era 
el Gibraltar del Adriático.» El Almirante Persano , que 
habia  recibido órdenes aprem ian tes ,  aun  cuando o.qc 
tara  que las tropas de que disponía no bastaban para  
apoderarse de la isla ,  decidió a tacar sin demora.

(Se continuara.)
    ____ —-*LT.?xrr*rr?:-•*

A N U N C I O S.

OBRAS DE LA  R E A L  ACADEMIA DE LA HIS
to r ia .— España sagrada, tomo 50 con u n a  lám in a :  tuna  
de las santas iglesias de Tarazona  y de Tudcm; 2 r  rs.— 
Colección ele Corles de León y de Castilla , tomo o. : w  
reales .— Los Mudejares üe Castilla: 20 vs.— Don Mvnro  
de L u n a ; 20 rs.— Memorial fiv istóeko-esiMñol, lomo iJ :  
13 r s Historia general y natural dé las  Indias:  4 io
nios á 60 rs .— Memorias de la Real Academia de la h i s 
toria:  8 tomos en 256 rs .— Memorias de Fernanu.o 
con la Crónica, y Colección diplomática: 2 tomos a oü 
reales .— Siete Parlidas del l ley  I). Alfonso: 3 tomos a 
80 r s .— Opúsculos legales del mismo R ey:  2 tomos a v t  
reales .— Viaje literario á las iglesias de España: Al  lo
mos á 8 rs. _ . ,„t

Se venden  en la l ibrería de Sánchez, y en la calle ncl 
León, núm . 21, eon las obras anteriormente publicadas, 
contenidas en el catalogo que se facilita gratis en. i 
ehos puntos.  Tam bién se venden en Malaga , Barcelona 
y Bilbao.   bUb .

COMPAÑÍA R E A L  DE LOS CAMINOS DE HIEU
ro portugueses .—El Consejo de Administración tiene. o 
h o n o r  de participar á  los señores poseedores de o i 
eiones de la Compañía que e n  el sorteo ven icado en 
Lisboa el dia 31 de Diciembre de 1866 la suerte.ha de- 
signado para  ser amortizados en 4. de Enero ac l 
los 642 núm eros s ig u ien te s :

4.a série 24.407 á 24.310
2 a » 424.107 á 424.340
3.a » 224.407 á 224.310

L a  época del pago se anunciará  m ás adelante. 8125

E STA B LEC IM IEN TO  DE CAMBIO U NIVERSAL.— 
E sta  sociedad acordó el dia 6 de este mes en junta  ge
neral celebrar otra sesión de la misma jun ta  el día uo
del mes de Enero  p ró x im o , á la u n a  de la tardo , en ía
casa núm . 40 de la calle de Capellanes.  ̂ *

Lo que se anuncia  p a ra  que llegue á conocimiento 
de los socios que no asistieron.

Madrid 34 de Diciembre de 4866.^= E 1  Gerente, I m -  
tolomó Plá. . 81-u

SA N T O S DEX, D IA .

San Luciano y compañeros mártires;  San Severino , 
Obispo, y  San Eugenio, mártires.

C uaren ta  Horas en la parroquia de San Lorenzo.

R E A L  OB SER V ATOR IO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Enero de 1867. )

Temperatura en j
Buró ír.o tro (jiadOS Dirección j

M O R  V S rC (,ucitl<) a  - p  — -  - d e l  e s t a d o  d e l  c i e l o , j
' en milímetros Ccniígra- bienio. ;

dos. 1

6 m » » » S  Cubierto,
9 m. 707,54 9 \0  41°,2 S. O . .  Idem.

i 2 . . .  706,15 44°,0 4398 S. S. O Idem.
3 t.. 704,52 44°,6 44°,5 S  Idem.
6 t . .  704,14 9h8 123,3 S  Lluvia,
9 n .  704,02 7R7 9°,6 S. O . .  Nubos.__ __

T em pera tu ra  m áxim a del d ia   44°,6 449 5
Tem p era tu ra  m áxim a al so l ................ 43 ,4 46°,7
Tem pera tu ra  m ín im a  del d ia ............... T ,0 8°,8
"'"Evaporación en las 24 h o r a s . . .  4,0 milímetros. 

L luvia  en id. id .............................. - . .  4,4 id.

despachos  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve dé la  m a 
ñana en varios pun tos de la Pen ínsu la  y del extranjero  

el dia  7 de Enero de 4867.

Tcm-
liaronic- pCratu« „

LOCA- Inca a 0o Caen Dl‘cc- *«crza
y al ni- grados . , , , , Estado Estado
vel del cente- C10n dcl dcl 

L ID AD ES. mar en s¡,nab del ciclo, de la mar.
diUme- ies> 'viento, viento, 

tros.

B i lb a o . . .  755,4 20,0 S. O . .  V.® ftc Cubierto TranqA
Oviedo.. .  754,0 44,0 S. O . .  Vién.° Lluvia. .
C o r u ñ a . .  749,6 43,6 S. O.. V.° fte Idem ----Rizada.
S an t iag o .* 753,5 42,8.S .Idem. I d e m . .

Lisboa. . .  764,0 40,2 |S. S. O Idem . Muy n.°. M.agit .1
Badajoz.- 757,4 6,0 S .Brisa.  N u b e s . . .  »

^las 8.'. 758,0 » S .Idem .  Cubierto  De leva.
Sevilla*. *.* »’ 46,2 S  Idem, l í d e m . . . . *
T a r i f a . . . .  767,0 45,8 S. O . .  Idem . I d e m . . . .  Rizada.
G ra n a d a .  767,7 14,8 S. E. Calma Nubes.  » t
A l ican te .  766,7 45,4....S . Idem. Celajería T ran q .
Murcia..  767,0 12,0 O Idem . Celajes..  ** #
Barcelona 763,4 43,0...O. Idem. Cubierto T ran q .
Zaragoza. 760.2 6,6 S. E . .  Brisa .  N u b o so .
Soria .  .. . 760,0 9,3 S. O . . V.° fte Cubierto
Búrgos . 7 6 i ,8 40,5 S. O. Idem. Casi cub. »
Valladolid 761,8 12,2 S. 0 . .1 l d e m .  N ubes . . .
S a lam a n .1 760,0 42,0 O .S .O  Vien.° I d e m . . . .
M a d r id . . .  764,9 44,2 S .  O . . Brisa. Id e m ... . »
Cid.-Real. 769,8 43,2 | N  Vien.0 Cubierto
Albacete . 767,5 43,4 S. O. Idem . Cási cub. »
B r e s t  á 8. 745,8 14,2 S. S. O Idem. C.°,Huv.a Gruesa.
BayC i d ..  755,0 14,0 S. O . .  Brisa . Celajes..  Idem.
MarsÓ id. 704,9 | 6,7 N . E . . Idem. Cubierto  Do leva.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los pa r tes  recib idos ,  ayer  h a  llovido en Ba
dajoz, C uenca ,  G ra n ad a ,  Guadala ja ra ,  Salam anca  y 
Toledo.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en el dia de ayer  por la I n 

tervención de Arbitrios m unic ipales ,  la dcl mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo , r e 
sulta  lo s ig u ien te :

ENTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.

4.640 a r ro b a s  de trigo.
912 idem  de h a r in a .

4 470 idem de carbón.
460 v acas ,  que h a cen  42.658 l ib ras  de peso.
360 c a r n e ro s ,  q ue  hacen 8.647 l ib ra s  do peso.
■138 cerdos degollados a y e r , que hacen  28.145 libras

I de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PQR MAYOR lr MENOR,

I Carne de v a ca ,  de 4,460 á 4,650 escudos a rroba ,  y de
l 0,212 á 0,2G(X escudos libra.
| Idem de carnero  , do 0,180 á 0,1>V> escudos libra.
| Idem de ternera  . de 9 á 9,600 escudos a rroba ,  y do
Í 0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos l ibra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos a rroba ,  y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos l ibra.
Idem en c a n a l , de 5,500 á 5,750 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón,  de 42,400 4 4 3 ,4 0 0  esc u d o s  a r ro b a ,  y de 0,600 

á 0,700 e scudos  l ibra .
A ceite ,  de 7,200 á 7,400 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 0,236 

á 0,284 escudos  l ib ra .
Vino, de 4 á 4,000 e scudos  a r ro b a ,  y  de 0,448 á 0,460 

escudos cu ar t i l lo .
P a n  de dos l ibras ,  de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos,  de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
Judías,  de 2 á 3 escudos a r roba ,  y de 0,448 á 0,442 

escudos l ibra.
Arroz, de 2 á 3,800 escudos a rroba ,  y de 0,418 a  0,460 

escudos libra.
Lentejas ,  de 4,900 á 2,300 escudos arroba ,  y de 0,096 

á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á, 0,800 escudos a rroba .
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,236 á 

0,200 escudos libra.
Pa ta ta s ,  de 0,400 á 0,450 escudos a r ro b a ,  y de 0,048 

á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

C e b ad a ,  de 2,200 á 2 ,500e sc u d o s  fanega.
Trigo v e n d id o .................................... 4.973 lanegas .
P rec io  m e d io .......................................  5,458 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al público  p a r a  su  in te l igencia .
Madrid 7 de Enero  de 4867. =  El Alcalde-C orreg i

dor , M arqués de Villaseca,

Bolsa d e  M adrid.

Coligación oficial del 7 de Enero de 1867,

FONDOS P Ú B L I C O S .

T ítu los  del 3 por  100 conso lidado  , publicado, 33-65; 
á plazo, 33-85 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 30-90.^
Deuda del perennal,  no publicado, 16-45 d.
Billetes hipotecarios dcl B anco  de E sp añ a ,  publi

cado, 89-30.

Acciones de ca r re te ra s  gen era le s ,  6 por  400 anual ,  
emisión de 4.° de Al#il  de 4850, de á 4.000 r s . ,  no 
publicado, 78-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 85-00.
Idem id. de 4.° de Jun io  de 4854 , de á 2.0G0 rs,, id., 

85-00.
Idem de Obras públicas de i.° uo Julio de 4858, de 

á 2,000 rs., publicado, 68-00; uo publicado, 66-00 p.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 4.000 rs. , 8 p o r  400 

a n u a l , no publicado, 99-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles , de á 2.G00 

reales ,  publicado, 58-80.
Idem id. por i d . , de á 20.000 r s . . no publicado, 

58-50 p.
Acciones del B anco de E sp añ a ,  id., 448-50 d,

CAMBIOS.

L o n d res  á 90 d ias  f e c h a ,  49-60 p.
P a r í s  4 8 d ias  v is ta ,  5-14.

Plazas dcl reino.

Daño. Scneílcio Daño. Beneficia

A l b a c e t e . . . .  */2 » L u g o . . - . .  % »
A l i c a n t e . . . .  par. » Málaga  % p. »
Alm ería   » % p. Murcia  par.  »
Avila.................  par. » Orense  */% »
Badajoz  » Oviedo  Jé4p. »
B a rc e lo n a . . .  » % Palenc ia .  . » s/ 4 d.
B ilbao   » %p. Pam plona ,  par. »
B u rg o s   par. » Ponteved.* % p. »
Córneres  y  » Sa lam anca  par. »
C á d iz ,   » y  San Sebas-
C a s te l lo n . . . .  pa r  d. » t i a n   par.  »
Ciudad-Real .  par. » San tander .  » *4
Córdoba pa r  p. » S a n t ia g o . .  % p. »
C o r u ñ a   4 p. » S c g o v ía . . .  par. »
C u en ca  par p. » Sevilla   par. »
G erona   par. « S o r ia   » »
G ranada   » Tarragona .  » yt
G uadala ja ra .  par. » T e r u e l . . . .  » y2
Huelva   pa r .  » Toledo  % »
H u esca   » % V a len c ia . .  » .y{ p ,
J a é n ..................... » y¿ Valladolid. » kj
L e ó n . . . . . . .  % ,, V i t o r i a . . . .  * y2
L é r i d a . . . . . .  » y¡ Zamora  */> p. »
L o g r o ñ o , . . .  » L d . Z aragoza . .  * v2

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambcres  4 de Enero.— I n t e r i o r , 32.—Diferida, 31-75.

A m sterdam  4 de Enero.  — In te r io r ,  32 %. —  Difcii- 
d a , 32.

JAndres  4 de Enero.— Consolidados, 90 */&.

París  5 de Enero.  — In te r io r  español,  33 r>'3 ~ B ü c -  
r id a ,  34 %.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la n o c h e — 
F unc ión  74 de abono.—T u rn o  segundo y par. —La Fa
vo rita.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y m ediado la 
noche.—Fu n c ió n  404 de abono.—T urno  impar y segun
do de tres .—P r im era  representación d é la  comcdiamuc- 
va  t i tu lada  Be París á Sari nema.—Baile.—Fin de fiesta.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .-— A las ocho áo la no
c h e .— F u n c ió n  83 de abono.— Turno  segundo.— Im - 
ceta contra las suegras , pieza en un  acto. — Más rale 
maña que fuerza ,  proverbio en un  acto. — Mercurio y 
Cupido.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (antes de^ Varie
d a d e s ) . — A las ocho y m ed ia  de la n o c h e .— Función 
par.—T u rn o  segundo.— Un caballero particular , zarzue
la en un  acto. —  Un sarao y una soiréc . caricatura cu 
dos láminas.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la. noche.— 
L a  comedia en tres actos t itu lada Miel sobre ojue
los.—Baile .— El mudo por compromiso,  comedia en un 
acto.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .— (Carretas,  44.)— Hay 
á las ocho y media de la n o c h e .— N a c im ien to , por ios 
a 1 u m n o s d c 1 a A c ad c m i a.

SC T’S'K X» SF* 3E3 T  ^  C I O I W  *-• *


